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No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

/"..:;....---..;::-, 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en 1 '!\b" 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. e; 

mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo 'Estatal modificó el númer '// 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral ctlil -r- , ~ .. .ll < ¿ 

"'< o "' 7. a: articulo 127 de la Ley Electoral. a... o .,.., . .; ui o • 
~~ ~ "'· ,, Q ::; 
~¿ ~ 4 .. ' 

1.5 Reforma Constitucional 
o~ '!! ~r.u ¡;!:.J 
~~ o 

~ " ~ ~ 
El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, '<g 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los articulas 9, párrafo tercero, la '<l.(sNr 

~:---:;.....-

fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado O; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter: 56; 57; 59. párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl ; 75. párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado O del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36. la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del articulo 55; y el artículo 61 : todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
e117 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto. directo. personal e 
intransferible, cuyo e¡ercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080. 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, asi como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 
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1.7 Reforma a la Ley Electoral 

1.8 Lineamientos aprobados por ei iNE 

El 5 de febrero de 2025, mediante acuerdo INE/CGSG/2025. el Consejo General del INE 
aprobó los Lineamientos, los cuales tienen la finalidad de preservar la cadena de custodia 
de los paquetes electorales, toda vez que en el supuesto de que no se pudieran tomar las 
medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales 
rectores de los procesos electorales, sobre el resguardo de paquetes electorales, podría 
generar una serie de violaciones e irregularidades que podrían ser determinantes para el 

resultado de alguna elección. 

1.9 Protocolo 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/030, el Consejo Estatal aprobó el 
protocolo para la detección, recolección , entrega e intercambio de paquetes, 
documentación y materiales electorales federales y locales entre eiiNE y el propio Instituto, 
recibidos en las etapas de jamada electoral, cómputos y sumatoria del Proceso Electoral 

Extraordinario. 

1.10 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto. con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido politice. 



19 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 7 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 00 

CED-01/2025/006 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los articulas 100, 101 , 

oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales. el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanla, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jamada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el artículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones. la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 
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Que, de conformidad con el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, una vez concluida la 
jornada electoral, la recepción de los paquetes electorales se ajustarán a los siguientes 

criterios: 

1) 

2) 

3) 

Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

El auxiliar de recepción autorizado extenderá el recibo correspondiente. 

4) Una vez extendido el recibo, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 
sala del órgano competente. para que el funcionario responsable extraiga copia del 
acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se registre el resultado 
de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el auxiliar de traslado 
llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

5) La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 
las especiales. 

6) Se contará con un auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso inmediato 
de estos paquetes. una vez efectuadas las actividades del numeral anterior. 

7) Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8) Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de estos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso a la 
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bodega electoral en la que fueron depositados, conforme a lo señalado en dicho 

anexo. c.'b'" 

9) De la recepción de los paquet~s, se llevará un control estricto y al términ ,¿ ~ .>\ 
levantará acta circunstanciada. Esta incluirá invariablemente la hora de recepc '!!!t:tl .,... ~ C/) '%. 

~"" ,. ..1 e( .... 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del r ~~ o a ... · ~ z ~ 

que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se cons tf!!_á ~ - ~ ~ g · 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cad ~ ~ hé!-.: ~ 5 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se rem · ~a e ·~ 0

:; 

en copia simple a más tardar 15 días después de la conclusión del cóm % ~ " ~ correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral p ;.-_,,(/ -:> 

su conocimiento. '..ls¡y, 

1 O) Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la o al 
Presidente' del Consejo Local deiiNE o del Consejo General del organismo electoral. 
Éste a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la 
recepción de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, 
consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local 
respectiva y el Órgano Superior de Dirección del organismo electoral. se coordinarán 
para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho 
intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la 
o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la o al presidente o 
responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un acta circunstanciada y se 
entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados 
en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 
la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el Presidente 
del Consejo Distrítal o del Consejo General del organismo electoral remitirá dicha 
información de inmediato a la Junta Local deiiNE correspondiente. 

11) Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla . 

2.6 Sesión de cómputo 

Que, de conformidad con el articulo 414 de la Ley Electoral, el escrutinio y cómputo de las 
votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el articulo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 
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l. Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Jud· 
11. Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Jus 
111. Personas juzgadoras en materia penal; y 
IV. Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborale . 

2.7 Cómputos y resultados 

Que, los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral señalan que los Consejos Distritales 
realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de las 
elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para ello, el Consejo Estatal emitirá los 
lineamientos que regulen esta etapa. Una vez concluidos los cómputos de cada elección, 
el Consejo Distrital emitirá a cada candidatura ganadora una Constancia de Resultados. 
misma que contendrá los votos obtenidos dentro del Consejo Distrital respectivo y; Una vez 
que se hayan computado la totalidad de las elecciones por parte de los Consejos Distritales 
se remitirán al Consejo Estatal para que proceda a realizar la sumatoria por tipo de elección. 

2.8 Comisión para la recepción de boletas electorales 

Que. en términos del numeral 17 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, si se 
recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de competencia , la 
Presidencia lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia del Consejo Local deiiNE 
o del Consejo General del organismo electoral. Ésta a su vez, procederá .a convocar a una 
comisión del órgano competente para la recepción de las boletas electorales que estará 
integrada por la presidencia y/o, consejerías electorales -quienes podrán ser apoyadas 
para tal efecto por personal de la estructura administrativa-. En el caso de elecciones 
concurrentes. la Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección del organismo 
electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para 
realizar dicho intercambio de boletas electorales. 

Las boletas electorales serán entregadas por la Presidencia del órgano competente en sus 
instalaciones a la Presidencia o responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un 
acta circunstanciada y se entregará una copia a las y los integrantes de la comisión. De los 
incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 
electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. 
La Presidencia del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá 
dicha información de inmediato a la Junta Local deiiNE correspondiente. 
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2.9 Procedimiento de entrega e intercambio de paquetes electorales ~~c.'b" ~ ~ 
,t:.(J ~ V' , ., ~ 

Que, de acuerdo con el numeral 19 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, en 1 ~~ '<r .~ ~ 
o í:! -:. t-&-. 0 o 

elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por disposic IU o ~. . < ~ 
legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo correspondiente, se estará ro ~ ~ ' i' ~ ffi ~ 

.. ~ .._ ,. 1. f o ..... 
siguiente· ' • ., f· .... a: <..> 

• ~'¿ r~ :t...k¡ <t' ~IU 
..lC::, u~, 

1) El Consejo General del organismo electorat en coordinación con sus órgan ";'..:> .;-
distritales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin de que pueda ~ ~<t~ "~· 
llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la ley electoral local. · Y 

2) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que se 
celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y recepción 
de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna para realizar 
el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama 
de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se 
adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal 
de la estructura distrital que acompai'lará el traslado de los paquetes electorales. La 
Junta local deiiNE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 
electoral. 

3) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes de este, 
para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano competente; 
levantando para ello un Acta Circunstanciada en la que se registre la cantidad, el 
estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión 
del referido procedimiento. 

4) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes de este para la recepción y depósito de los p~q u etes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio y 

conclusión del referido procedimiento. 

2.10 Integración de la Comisión 

Que, de conformidad con el Protocolo, los Consejos Distritales. en la segunda quincena de 
abril de 2025, presentarán la propuesta de integración de la comisión para llevar a cabo la 
entrega e intercambio de paquetes y documentación electoral entre ambas instituciones. 
Dicha Comisión estará encabezada por una Consejería Electoral propietaria o suplente y 

una vocalía. También designarán, mediante acuerdo de la mayoría de sus integrantes, un 



19 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 12 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 00 

recepción, para realizar las actividades conferidas en dicho Protocolo. 

Las personas que integren la Comisión podrán, en su caso, acompañar a la pe 
1 responsable de traslado, sin que esto constituya una razón para retrasar la s 

permanente de seguimiento a la Jornada Electoral. Tampoco deberá suspender 
!1) .. 

y~ -:-1~ ... • 

demorarse el traslado por la ausencia de acompañamiento. ~~ 
o ~ ... .., 

Las personas·designadas serán parte del personal de la rama administrativa, personal ~ /-ls,, 
temporal o SEL y CAEL contratado que estén adscritos o adscritas a las juntas distritales. 

En ese tenor, este órgano electoral en cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y el Protocolo designa a las siguientes personas que integrarán 
la Comisión encargada de llevar a cabo la recolección , entrega e intercambio de paquetes, 

documentación o materiales electorales recibidos en órgano electoral distinto al 
competente, el dia de la jornada electoral y durante los cómputos distritales: 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

,- ·-· • "'''''"'''""~~.,.....,..,-h._., -·"' ~"'':"<!::""' · ~omb<e do la. P"'""" -- ~ :!l;~;~;~, P..' . q~ ~<;\· !\1 , ~d•o• ~· o·".>t¡' 
·.:.- • .. fun'?~~!~~ . r.' ~~ ?;~; ~4 ' ?e~~g '·'~'l Comu~·ucac•?~ . ~ :.'f"' 
~ . • -~. ·, ·¡ :.. :"': ._¡, ···i · ··?tffl" ~ as lado · • ·. !~ 
··:.. .. v ."·.e' ,..i-_ > -:r;t. 1 ~':';:J•··~I:}::.,~·-.J .. ~~ . ' :~ .. -:.,;i:_,:_.;~ 

Edgar Diaz Olan Consejero 16 de mayo al10 de dis tri talO 1. ve@ie12ct. mx 
junio /9931349175 

lsai González Cadena VOEEC 16 de mayo al10 de distrital01. ve@ieru;t.mx 
junio 1 93 7 141 360 1 

Yuly Karina Hernández Enlace de 16demayoal10de distntal01. ve@ie12ct. mx 
Torres Comunicación junio / 9931171484 

Zuleima González Enlace de 16 de mayo al10 de distritaiO 1.ve@ie~ct. mx 
Maldonado Comunicación junio 1923 138 9601 

Obed Gallegos González Enlace de 16 de mayo al10 de dis tri talO 1. veímie12ct. mx 
Comunicación junio / 937 154 9655 

Aroldo Carretas Torres Responsable de 16 de mayo al 10 de distritaiO 1. ve@ieoct. mx 
traslado junio / 9371415803 
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lmanol Cruz Román Responsable 
traslado 

Lissette Paola Ricardez Responsable 
León traslado 

de 16 de mayo al10 de 
junio 

de 16 de mayo al10 de 
junio 

CE0-01/2025/006 

Primero. Se aprueba la integración de la Comisión para la recolección, entrega e 
intercambio de paquetes, documentación o materiales electorales recibidos en órgano 
electoral distinto al Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 
01, el dla de la Jornada Electoral y durante los Cómputos Distritales durante el Proceso 
Local Extraordinario2024-2025 de conformidad con lo siguiente: 

--~-·- ... 7"·' '-• .c..,--.. """"'¡:E?''~- - .. ~.r-f.'~i:~ ;_,..,:.~.~- :;4~..::,'-;";#~~~-,--:-: rT! ."' .· .. !-..~Ji! 
·.Nombre d~ la p : er:~>n .j 1 :. g'? ~·: -- Penodq de:-·. ;t'-'~'f·"- Med•os de -·--.t!l~ 

. func1onana - . ~ ; .. ~"' ~n. _,. . -- designación ':~ : '. Comunicaciónf ~~~-
. ~ . . ~t·~~:·~i~.- ~>;::·-~·' ,\ ' - • 1>-i ·- • . ' T - 1 d ' -- ' "'. 

. .. •.. . - _-; :. : _ r. ras a o · .•.; 

Edgar Dlaz Olan Consejero 16 de mayo al10 de distrital01. ve@ieQ!;;I. mx 
junio 1 9931349175 

lsai González Cadena VOEEC 16 de mayo al10 de d•strital01. ve@leQ!;;t mx 
junio / 937141 3601 

Yuly Karina Hernández Enlace de 16 de mayo al10 de d1strita101 . ve@leQ!<I. mx 
Torres Comunicación junio / 993 117 1484 

Zuleima González Enlace de 16 de mayo al10 de distnlal01. ve@ieQ!<I. mx 
Maldonado Comunicación junio / 9231389601 

Obed Gallegos González Enlace de 16 de mayo al10 de distntal01 ve@ieQct.mx 
Comunicación junio / 937 154 9655 

Aroldo Carretas Torres Responsable de 16 de mayo al10 de distrital01 ve@ieQct.mx 
traslado junio 1 93 7 14 1 5803 

lmanol Cruz Román Responsable de 16 de mayo al10 de distrital01. ve@i~t.mx 
traslado junio / 937 336 1902 

Lis selle Paola Ricardez Responsable de 16 de mayo al10 de distrital01.ve@ieQ!<t.mx 

León traslado junio 1 729 629 0695 



19 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 14 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 00 

e E D-01/2025/oos 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Clvica que realice 
./:..--.:--... 

las acciones señaladas en el presente acuerdo, en Jo relativo a la elaboración del director" G,ot4 
de las personas integrantes de la comisión e implementar la logística relacionada co f/;'t' ~ 

~ o 

espacio flsico que ocupará en la sede del órgano el resguardo temporal de paquete ~ <~ 

no correspondan a su competencia geográfica electoral. :;¡ ~ ~-- ...... 
~ ::- o .. - ._ . 

o -Tercero. Se instruye al Vocal Secretario de este Consejo Distrital . para que por suco to • 

se remita a la Dirección de Organización Electoral y Educación Civica, el directorio %~s '" 
personas integrantes de la comisión de este Consejo Electoral Distrital, para Jos e elas 

~ ? 

señalados en el presente acuerdo y el protocolo de detección. ~ ;~ 
") 
'(,~ 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, s ~ ,. 
mediante copia certificada que se fije en Jos estrados del propio órgano electoral, durante 

un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 

de los Consejos Electorales Distrítales. 

Quinto. Asimismo. se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata. 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de intemet del Instituto. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el 16 de mayo del año 
dos mil veinticinco, por votación unanimidad de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 01 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: EDGAR DIAZ OLAN, ARTURO SÁNCHEZ 
GONZÁLEZ, MARIA U LIANA GONZÁLEZ PÉREZ, MERARI RAMOS OLAN y la Consejera 

Presidenta, BEATRIZ PÉREZ ZURITA. 

~ -
LIC. BEATRIZ PE 

ELECTORAL 
DIST,RITAL 01 CÁRDENAS, TABASCO 
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Electorales Distritales del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local{ es) electoral{es). 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 
Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Reglamento de Elecciones: 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempel"'o, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos polfticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 

X 
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paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito RAl t 0;;;-

Y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas i"rélt"'" or: TJt~;~~ 
y demás formas de participación ciudadana. f" c. Dlfll'RiTO G2 ° -.<:. 

~ o - ~ 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 
c>o J. \.,.';/} 
~ • .E. C"ROENAS ~~ 

En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano su r:cronAI. <;)\~ 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y _::o--

legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido polltico con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalla Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Dlst ritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Clvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 

publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CEI20251023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales: de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

articulo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Refonna Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 

y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 



19 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 20 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 --IEPC 
TABASCO 

CED-0212025/014 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los articulas 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los articulas 384 al419, todos 

de la Ley Electoral. 

1.8 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por ell nstituto, C0)0-4~~;ióf ~ ..._ 

de las y los representantes o militantes de un partido político. ~o t.~'t~~MA ol ~f: "'-li J;. 
~~..,,v 41!1 c-.~~ 

.::- DISTRITO 02 "o~ 
/ ~cr 

z 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los articulas 100, 1 01 , 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implicita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
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del Estado, asl como la ciudadanla, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayorfa y declaración de validez de la elección. 

2.4 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artfculos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 dlas antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 

casillas especiales. 

2.5 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VIl de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 
Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 
dentro de los 5 días previos al dfa de la elección, la documentación y material electoral 
aprobados por el Consejo Estatal, así como los útiles de escritorio_x demás elementos 

necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. ~ ~o~~ ,. 
o t: ,.o,.M"' o e r .. a ~<?J- " .;).._ ~o -.ac- c-.-,.. 

~ t.'< DISTRITO 02 O ~A 

¡ ~ -~ - ~ ~ 
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2.6 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 

Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá -~.c:;:; ;::: tv:==.L=.,(;=:~.~ 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se alma ~~íiSt ~" o~: TA.s~i;'c-~ 
como su peso y volumen. f c,'l; DISiR!iO 02 ° ..,~ 

.! 

2.7 Responsable de las bodegas 
"o..,.t CÁRDENAS :<.._~,..~ 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecci E 
0 

ecroi\At.
0
\" 

Presidencia de cada Consejo Distrita! deiiNE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas. así como de todas las operaciones y 

procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, así 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 



19 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 23 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 

CED..02/2025/014 

boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 
encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el articulo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 
electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 
171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, así 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si así desearen hacerlo, 
dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.10 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 

--:._--. 
las mesas directivas de casilla, asi como en la recepción de los paquetes elec Qll.AL r ~~~ 

~~ .. ~ J<NA OE: -._ti '\'~~ término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicita . ~~'m , or ..:!',.'".r.(¡ 

d d 1 U 'd d T . . 1 . rt' '6 d t 11 d' . 1 ~ ISTRITO 02 -o '\><> con ucto e a m a ecmca, a 1mpa 1c1 n e a eres a 1c1ona es. ~ . 'b\ 
~ . ..., 

J. 
2.11 Personal autorizado para acceso a la bodega 

Co Á "' ~~f: C RDENAS ~'"'o,¡.; 

Que, conforme a las consideraciones señaladas, atendiendo a la necesidad "o TORAl. 
0 'f>~ 

Consejo Distrital y de acuerdo con la disposición presupuestar del Instituto, se establece la 
designación de una persona adicional a las previamente autorizadas mediante acuerdo 
CED-02/2025/014, aprobado por este Consejo Distrital cuyo propósito será auxiliar en el 
traslado y acceso a la bodega electoral. 
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La persona designada deberá realizar las funciones tendientes a resguardar la 
documentación electoral y preservar en todo momento la seguridad e integridad de ésta. 
Además, estará sujeta a las consideraciones señaladas, pues en todo momento contarán 
con un gafete distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del 
órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia de este Consejo, el cual 
deberá portar para su ingreso a la bodega de acuerdo con las diversas actividades y etapas 
del proceso electoral. 

En ese contexto, este Consejo Distrital designa a la siguiente persona para el acceso a la 
bodega electoral durante las actividades del propio Consejo Distrital con motivo del Proceso 
Electoral, en la forma y términos previstos por los artículos 218 de la Ley Electoral y 166, 
168 numeral2, 172, 173, 174 y 384 numeral4 del Reglamento de Elecciones: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa de manera complementaria al personal autorizado para 
la bodega electoral durante las actividades del Consejo Electoral Distrital correspondiente 
al Distrito Judicial Electoral 02, que se utilizará con motivo del Proceso Electoral Local 
Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con lo siguiente: 

BODEGA ELECTORAL 

Segundo. La persona designada tendrá autorización para acceder a la bodega electoral, 
durante la Jornada Electoral y Cómputo; con periodo de contratación del 27 mayo al 10 

junio del presente año. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
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Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión ordinaria efectuada el veintiséis de mayo del año 
dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 02 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: YURY LOPEZ JUAREZ, ALEJANDRA GUADALUPE 
HERNANDEZ DE LA CRUZ, RUBICEL EDUARDO AVAL OS JIMENEZ, ROBERTO TAYLOR 
RAMOS y la Consejera Presidenta, AMALIA LOPEZ VIDAL. 

EZVIOAL LIC. R 

SECRETARIO DEL CONSEJO 
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1.5 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, f,ungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.6 Reforma Const itucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 

decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI ; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl ; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

_.--::::::=:iñfñDI A;:ff; ~ri ' ble , cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 
"''-~c ,. o ... A DE 0¡: P.q., ~ - ~ 

# 
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1.71nicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1.8 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los articulas 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.9 Directrices del INE 

El 30 de enero de 2025, el Consejo General del INE mediante acuerdo INEJCG52/2025 
emitió las directrices generales para1 la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el Proceso Electoral Extraordinario. 

1.10 Aprobación de los modelos operativos 

El 13 de mayo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/062, el Consejo Estatal aprobó el 
Modelo Operativo de Recepción de Paquetes y Material Electoral al término de la Jornada 
Electoral con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

1.11 Jornada electoral 

~c1'0RAL Y [) •: ~ ·· . 
~o ~~~o~ ~Mrnilé(;'Js . ~1 articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 

~~ c.'\) 
01

s:.y).y.brará ~~ · ¡.e\ r dpmingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
~ ~xtracJ ario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
- '! mil ervado,. las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

\\'~ CENTRO ~ 
"oe ~ lECToRA\.. Ol • 
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de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los articulas 100, 1 01 , 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implicita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal ; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realízará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

.....-,::::::=~t:S!:.garticulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
"-e,.~~~ ·uzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: o i.~ 11-o~NA tie .,.-"ll lt,._ 

~"{. '!oo\)0 "'.s 'c-' ¡(1 ¡¡¡o•~mo 0¡¡>reifar'" ~ de la elección; 
~ . ~ 

- ¿__..: z 
. 

• :. 4 • 

C\ 
·,, ~ -1-,s- CENTRO "t-" 

. ~ ~ ~ !LECToRA\.. o\~ 

~ --



19 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 33 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04 

CED-04/2025/012 

b) Convocatoria y postulación de: candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete dlas del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del articulo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del articulo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del articulo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoria a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del articulo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

on el articulo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
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ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el articulo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que. una vez clausuradas 
las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo 
Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes de casilla. 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al día de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos en 
forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán que se 
establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las casillas cuando 
fuere necesaria ~n los términos de la ley de referencia, incluyendo el establecimiento de 
centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de la documentación 
electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. 

Por su parte, el articulo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone que 
las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales auxiliarán 
a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución de la 
documentación y materiales electorales en los dias previos a la elección; asi como apoyo 
al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los trabajos que 
expresamente les confiera el órgano distrital. 

2. 7 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el articulo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 
expedientes de casilla, por parte de· los órganos competentes del INE y del organismo 
electoral, según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará conforme 
al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con el propósito de 

_. realizar. una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que se garantice 
~" ; c-r' ~ H~ l ós.t'te~s de recepción de los paquetes electorales en las instalaciones deiiNE y de 

,..~~~ , \) op..g P..Ios or~ · lectorales se ajusten a lo establecido en la Ley General y las leyes vigentes 

f' ii ~' ~& , ~staao;\ corresponda, en cumplimiento a los principios de certeza y legalidad. 

:: ..::::. z --. 
. : . . 
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2.8 Directrices para la recepción de paquetes 

Que, de conformidad con el acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General deiii\IE determinó 
como directriz general relacionada con la recepción de paquetes electorales que, el órgano 
competente del organismos electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, 
aprobará mediante acuerdo el model!o operativo de recepción de los paquetes electorales 
al término de la jornada electoral, así como la designación de un número suficiente de 
auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación del 
procedimiento; quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano. 

2.9 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, acorde a lo anterior, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, establece como 
actividad previa a la recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del 
INE y del organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobará 
mediante acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término 
de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales y 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 
Comisión correspondiente. 

2.1 O Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 
realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 
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3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

5. La o el Consejero President·e dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 
las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 
anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el dfa en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 
a la bodega electoral en la que fueron depositados, en presencia de los 
representantes de los partidos polfticos; y en su caso de candidaturas 
independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento . 

........:==ttt::::~Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
~o f:.\..~~~~ " etencia, la o el Presidente lo notificará por la vla más expedita a la Presidencia 

A..~-.) c.'\l
0 

1: .,.~6' ejo Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. Éste a su 

! ¡g:~ -• erá a convocar a una comisión del órgano competente para la recepción 
:::: __ las b as electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeras 
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y consejeros electorales quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa y, en su caso, por las representaciones de los partidos 
poHticos y candidatos independientes que decidan participar. En el caso de 
elecciones concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección 
del organismo electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones 
correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas electorales. Las boletas 
electorales serán entregadas por la o el Presidente del órgano competente en sus 
instalaciones a la presidencia responsable de la comisión. De lo anterior se levantará 
un Acta circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. 
De los incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los 
paquetes electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta 
circunstanciada. La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del 
organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local defiNE 
correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin 
de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la Ley 
Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que 
se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y 
recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna 
para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se 
elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo 
aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo 
acuerdo designará al personal de la estructura municipal y/o distrital que 
acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del INE 
orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo electoral. 
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la cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de 
inicio y conclusión del referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes del mismo para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio y 
conclusión del referido procedimiento. 

2.11 Ratificación del modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el modelo operativo aprobado por el Consejo Estatal tiene como propósito establecer 
las bases para la recepción de paquetes electorales que contienen los expedientes de 
casilla en las sedes de los Consejos Distritales, así como la descripción de las actividades 
y funciones del personal designado para esta actividad el dla de la jornada electoral 
conforme al procedimiento establecido en el Anexo 14 del Reglamento de Elecciones. 

Es así como, el Modelo Operativo constituye la descripción de un proceso que identifica 
actividades, personas y requerimientos materiales, que se consideran indispensables para 
la recepción de los paquetes electorales en los Consejos Distritales. El diseño de un 
diagrama constituye la expresión gráfica del Modelo Operativo. 

En ese sentido, los Consejos Distritales, a más tardar la tercera semana del mes de mayo 
del año de la elección, aprobarán el Modelo Operativo, así como la designación de un 
número suficiente de auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la 
implementación de este; quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano. 

Por su parte, el proyecto de Modelo Operativo junto con el diagrama de flujo se ajustará de 
acuerdo con el número de paquetes que recibirá cada órgano distrital, debiendo determinar 
los aspectos técnicos y loglsticos que garanticen la recepción de éstos, así como de la 
disponibilidad de recursos humanos y financieros del órgano competente. 

Además, en las mesas receptoras se atenderá de forma prioritaria a funcionarios de la 
Casilla Secciona! Única o Capacitador Asistente Electoral Local con discapacidad, 
embarazadas, o personas adultas mayores. 
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paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito..P5il~~ ::;::::::::::, 

y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consu lt9~~(q(t 

y demás formas de participación ciudadana. ~~~ '"Ó 
loO 

1 
1.2 Integración del órgano superior de dirección 

...... 
En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgan ~oF~T RO {),e:."~ '" 
d. .Ó bl d . "1 1 1' . t d 1 d" . . . ElEC TOR ~\. 1recc1 n, responsa e e v1g1 ar e cump 1m1en o e as 1Spos1c1ones constltucloha:l~~:::::::: ~ 

legales en materia electoral, asl como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido poHtico con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distritéil, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos politices no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el nú L y 

personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del ~ \1!~oe ~¡:': "'>e 
~ ~~ /le ~ 

artículo 127 de la Ley Electoral. ,§ <-"- DISTRITO 05 ° "0-
~ , .. e: w· !l~s . C!' ;:: ~~· 1\ ;f:···; ~ 

. . 1.5 Reforma Constitucional 

e o 
El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de _...._,~ 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los articulas 9, párrafo ter~~~:::::-:p-_ 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl ; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b} de la fracción 1 
del artículo 55; y el articulo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 
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1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 1 01 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del . · . 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, s ~ 10 "ilt, ~!:~.c,,.,~ 

~·.:~9 ~e ..... 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artfculos ._ a'l - 41~s os o ., ~ 

de la Ley Electoral. 1 ""'~~:· <i. 
~,iJd, ~ . ..... :- "". . ' 

1.8 Jornada electoral " "o.-
8 

CENTRO .._ ... ~,.. 
~JO ElE TOR~~ o \~ 

En términos del artfculo segundo transitorio del decreto 080, la jornada e~~aE::ss: :::;:::::~ 

celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1 00, 1 O 1, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Oistritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implfcita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
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Al respecto, las personas autorizadas estarán sujetas a las consideraciones señaladas, 
pues en todo momento contarán con un gafete distintivo que contendrá al menos, número 
de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la 
Presidencia de este Consejo, que deberán portar para su ingreso a la bodega y el acceso 
a la bodega será de acuerdo con las diversas actividades y etapas del proceso electoral. 

En ese contexto, este Consejo Distrital autoriza a las siguientes personas para el acceso a 
la bodega electoral durante las actividades del propio Consejo Distrital con motivo del 
Proceso Electoral, en la forma y términos previstos por los artículos 218 de la Ley Electoral 
y 166, 168 numeral2, 172, 173, 174 y 384 numeral4 del Reglamento de Elecciones. 

3 Acuerdo 

-~~._-.,. v ---: 

~.~ t"' , .. :; ~j 

~~ 
Primero. Se autoriza al siguiente personal de la Junta Electoral Distrita !;~el a~'R'da , 
bodega electoral durante las actividades del Consejo Electoral Distrital co ~ tl~etl 's"v. 
Distrito Judicial Electoral 05, para el acceso a la bodega electoral que se utilizará con mo 1vo 
del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025: 

Nombre Cargo Periodo de Contratacion 

HERIBERTO MENDEZ PINEDA Bodeguero (Auxiliar B) 
12 de mayo al10 de junio 

de 2025 

EDUARDO ALDAY AGUIRRE Bodeguero (Auxiliar B) 
27 de mayo al10 de junio 

de 2025 

GERSON AVENDAÑO GÓMEZ 
Auxiliar de Recepción 20 de mayo al 03 de junio 

(Auxiliar B) de 2025 

Segundo. Las personas que en su oportunidad se designen como auxiliares de bodega o 
auxiliares de control de bodega, tendrán autorización para acceder a la bodega electoral, 
durante la reunión de trabajo relativa al conteo, sellado y agrupamiento de boletas 
electorales, así como en la sesión de cómputo y Jornada Electoral; además aquellas 
personas que se designen para ocupar el cargo de Bodegueros o Bodegueras Electorales. 

Tercero. La Presidencia del Consejo Electoral Distrital permitirá el acceso a la bodega a las 
Consejerías Electorales de este órgano distrital, quienes deberán portar identificación a la 
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ACUERDO QUE EMITE El CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE Al DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 05 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
RATIFICA EL MODELO OPERATIVO DE RECEPCIÓN DE PAQUETES 
ELECTORALES, APROBADOS POR El CONSEJO ESTATAL, CON MOTIVO 
DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN 

ERSONAS JUZGADORAS DE P 
TABA seo 2024- 2025 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTAD~ ~tAL v oe P~ 
t.'-t.~;"A DE T~·~:J'¡C' t. 

~o o.,. Co,."' 

Para e /'"'" 'B "; fectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones l {¡ientes: • 

Consejo Estatal: Consejo Estatal del Instituto Electoral ~ ..,. 
Participación Ciudadana de Tabasco. 9-t, e~.= ,~~,..,~.,. 

.__!:!!? ELE TOl'.J-\. O • -, 

Consejos Electorales Distritales del Instituto t "'--'-Consejos Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local : 
Constitución Polftica del Estado Libre y ¡ · Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 
Juntas Dlstrltales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Politicos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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2.5 Derecho de la ciudadanfa a participar en los procesos de selección y evaEuaclón 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el articulo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanla participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 1:: 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los reSJL!i itos, _ 
condiciones y términos que determine la Constitución· Federal, la Constituci - ~ ~1lJ o o: ., t.· P ~ 

. L El t 1 ~"',\)-o "~&"'~~¡, prop1a ey ec ora . ..._<:- c. O!STRIT e e c/,o 

: ~005 t ') ?C' - ' . : . ~ 

. ~ ~ . ·-
2.6 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital ~ {{!· ·: \:· 
Que, el articulo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral senala que, una ve ' ~surtU:Ia!r ;xo .~y 
las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad , harán llegar iG& ae· RAL o, s· , ~ ' · 
Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes de casilla. -

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al dia de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos en 
forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán que se /1 
establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las casillas cuando 
fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el establecimiento de 
centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de la documentación 
electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. 

Por su parte, el articulo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone que 
las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales auxiliarán 
a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución de la 
documentación y materiales electorales en los dias previos a la elección; así como apoyo 
al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los trabajos que 
expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.7 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el artículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 
expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes del INE y del organismo 
electoral, según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará conforme 
al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con el propósito de 
realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que se garantice 
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que los tiempos de recepción de los paquetes electorales en las instalaciones d ~ 
0 

los organismos electorales se ajusten a lo establecido en la Ley General y las i~H r!:':"'"~ 
de los estados que corresponda, en cumplimiento a los principios de cert ~~'gatMtmttTO os •co'~ 

2.8 Directrices para la recepción de paquetes ~ /! ~ 
Que, de conformidad con el acuerdo INEICG52/2025, el Consejo General de e ~W . - ~o ~ 
como directriz general relacionada con la recepción de paquetes electorales que, l E OR ~ \. 

0 

competente del organismos electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, 
aprobará mediante acuerdo el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 
al término de la jornada electoral, asl como la designación de un número suficiente de 
auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación del 
procedimiento; quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano. 

2.9 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, acorde a lo anterior, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, establece como 
actividad previa a la recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del 
INE y del organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobará 
mediante acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término 
de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales y 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 
Comisión correspondiente. 

2.10 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 
realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
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ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete /\ / 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable / "-.. ~ 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden n 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por 
las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un cont 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades ue¡ ~ ~ 
anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral , la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 
a la bodega electoral en la que fueron depositados, en presencia de los 
representantes de los partidos políticos; y en su caso de candidaturas 
independientes, conforme a lo sef'lalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. t:sta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 (quince) dias después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento. 

1 O. Si se recibieran paquetes electorales que ·correspondan a otro ámbito de 
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por el Consejo Estatal, cuyo diagrama esquemático se adjunta al present 
anexo 1. 

Segundo. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coord 
apoyado de las Vocalías Secretaria y de Organización Electoral y Educ 
todos los casos, conforme al modelo operativo aprobado. 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Clvica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro dias, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, asl como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se Instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de intemet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria el veinte de mayo del año 
dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 05 del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Mariela Viridiana López 
Morales, Freddy Hernández García, Yenidia Cabrera Cernuda y el Consejero 

Presid~n~ - stis Garcla Barrueta._,;;. ;:;_.- :.;;:::--.... 

LIC. RA JESÚS GARCi 

PRESIDENTE DEL C 

l 
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Reglamento de Elecciones: 

Secretaria Ejecutiva: 

.. ~·: . . · ""' 
-: : ... J, • • ........ 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tábasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C. base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 

Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempe~o . dotado 
de personalidad jurldica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidpd, má'xima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad..y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. . · · .... ' 

,.. t '\Á 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asl como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 

de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo. Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamie11tos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación civica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito polltico 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de ~onsultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

-- ... , 



19 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 79 



19 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 80 

,, . 
•' "' . : 

• ' o 

personas consejeras distritales, de c~for_r.ni~~d ·- ~o n ~l)egu 
articulo 127 de la Ley Electoral. 

1 .¡, ~ , 
"' :;_ .. · .. : _._ .... ::;.: ,.. 

1.5 Refonna Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado O; 36, fracciones ?(IV, XIX 
y.XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo . primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo pri~ero y 79; 
asimismo, adicic;móla !racción VIII del Apartado O del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI detartlculo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del articulo 55; y el· articulo 61: todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará media"nte elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario e_n el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial. el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia, asl como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

E118 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco; el decreto 
083, mediante el cual. el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del articulo 2, 

la fracción XL al numeral 1 del artículo 115. el numeral S del artículo 115, segundo párrafo 
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al numeral1 del articulo 127, el libro noveHW:~(.é(:1fDj)J~ICR!é~n 
de la Ley Electoral. 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 16 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2025/062, el Consejo Estatal aprobó los 
modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada electoral 
con motivo Proceso Electoral. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del al'lo de la elección; que, en el caso del Proceso 

Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Dlstrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones. previstas de manera 

implfcita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 

\ " 
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2.3 Facultad del INE para regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a los artículos 41 Base V, apartado B, inciso a), numeral 5 de la Constitución 
Federal y 32 numeral 1, inciso a). fracción V de la Ley General, para los procesos 
electorales federales y locales, entre otras. el INE tendrá las atribuciones relativas a 
establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos 
y producción de materiales electorales. 

2.4 Regulación de la documentación electoral en el Reglamento de Elecciones 

Que, el articulo 149 numerales 1 y 2' del ~eglamento de Elecciones refier~ que, a través de 
dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para lleva,r a cabo el diseño, 
impresión, producción. almacenamiento, supervisión, distribución y destrucción de los 
documentos y materiales electorales utilizados en los procesos electorales ,fe.dérales y 
locales, tanto ordinarios como extraordinarios, asl como para el voto de las y los ciudadanos 

residentes en el extranjero, siendo de observancia general para el INE y los organismos 
electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del articulo en cita, la documentación y materiales 
electorales correspondientes a las elecciones locales. podrán contener aquellos elémentos 
adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se 

contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2.5 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 

d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos. y 
f) La entrega de constancias de mayoria y declaración de valictez de la elección. 
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2.6 

Que, el artículo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como Ün acto posterior a la 

elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar y 

salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá e;l recibo 
señalando la hora en que fueron entregados: 

e) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden numérico de 
las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro del 

local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital, y 

d) La o el presidente del consejo distrital, bajo su responsabilidad , los salvaguardará y 
al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso de11ugar eh que fueron 

depositados. 

Además, conforme al numeral 2 del articulo en cita establece que. de la recepción de los 
paquetes que contengan los expedientes de casilla , se levantará acta circunstancia'da en la 

que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos 

que seliala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el articulo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, la recepción, 

depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, por parte 

de los Consejos Distritales, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; 

11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital extenderá el 

recibo señalando la hora en que fueron entregados: 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en orden 

numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar 
dentro del local que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de su 
recepción hasta el dia en que se practique el cómputo distrital y municipal, y 
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IV. El propio Presidente del 
efecto dispondrá 
depositados. 

2.7 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que, conforme al articulo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones, en cualquier 
tipo de elección federal o local, la operación de los mecanismos de recolección estará a 
cargo del INE. En caso de elecciones concurrentes, la planeación de los mecanismos de 
recolección se hará atendiendo al interés de ambas instituciones de recibir con la mayor 
oportunidad los paquetes de resultados electorales en los órganos correspondientes. Por 
ello, existirán mecanismos que sólo atiendan al traslado de elecciones federales o locales 
y mecanismos para la atención conjunta de ambos tipos de elecciones. según se establezca 
en los estudios de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. · 

A partir de lo anterior, de acuerdo con el artículo 329 del ReglamerÍtct de Elecciones los 
mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las s~uientes 
modalidades: 

a) Centro de Recepción y Traslado Fijo (CRyT Fijo): mecanismo que se deberá ubicar 
en un lugar previamente determinado, cuyo objetivo es la recepción y concentración de 
paquetes electorales programados para su traslado conjunto al consejo 
correspondiente. 

b) Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo cuyo 
objetivo es la recolección de paquetes electorales programados, que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que imposibilitan 
la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado individual del presidente 
o el funcionario encargado de entregar el paquete electoral en el con~ejo respectivo. 

e) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 
Casilla (DAT): mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de mesa 
directiva de casilla, para que, a partir de la ubicación de la casilla, se facilite su traslado 
para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que corresponda o en el 
Centro de Recepción y Traslado Fijo, al término de la Jornada Electoral. Debido a que 
este mecanismo está orientado al apoyo del traslado de funciónarios de mesas 
directivas de casilla, por ningún motivo se utilizará para la recolección exclusiva de 
paquetes electorales. 
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2.8 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa a la 
recepción de los paquetes electorales que. el órgano competente dei iNE y del organismo 
electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobarán mediante acuerdo, el 
modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término de la jornada 
electoraL 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales y 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto. quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 
Comisión correspondiente. 

2.9 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 

efectos de la recepción. depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 

realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fi la única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior. el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 
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5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 
las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un.control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 
anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepciQn hasta el dia en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como resp'onsable 
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 
a la bodega electoral en la que fueron depositados. conforme a lo señalado en el 
propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de .recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la;opia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que .todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia , la o el Presidente lo notificará por la vla más expedita a la Presidencia 
del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo .electoral. Éste a su 
vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la recepción 
de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeras 
y consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local 
respectiva y el órgano superior de dirección del organismo electCilral, se coordinarán 
para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho 
intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la 
o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la presidencia 
responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada y se 
entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados 
en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 
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Primero. Se des1gna a las siguientes personas que fung1rán con el carácter de 
responsables de los CRyT con motivo de la jornada electoral a efectuarse el 1 de junio de 
2025 en este Consejo Electoral Distrital lL_con motivo del Proceso Electoral Local 
Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder Jud1cial del E~tado de 
Tabasco 2024- 2025: 

· · • ... ,.,~ Nomb rc dfti1~l'WI8J~ ..-argo ' '"'~.!(:!"~- '<-"-"'!"fl' 
.• ·" .... ~··~iftf.~-:"~·1~~"-~Jt:V"' ?•·,ll1J;t~~~. ,- .~ 

Humberto Romero González • 

Justo Ernesto Canché Hoil, 

Gustavo Adolfo Peláez Méndez 

Responsable del CRyT Jonuta fijo 

Responsable del CRyT Macuspana 
fijo 

Segundo. Se designa al personal auxiliar de recepción, traslado, generales y de orientación 
adscrito a este Consejo Electoral Distrital 09, que apoyar~ en la jornada electoral con motivo 
del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección• d\ personas juzgadoras del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 conforme'a 1~ sig . ul~te : 

Emiliano Zapata 

Azucena Pérez Mosqueda 

Jocabed Guerra Que 

Gabriela Karina Moreno García 

Areli Carolina Magaña Ballina 

Adrián Jesús Cabrera Cabrera 

Fernando Gómez Martinez 

Carlos Zarate Landero 

Marissa Antonia Lezama Baños 

Mayra Guadalupe Bautista López 

Yeranía Patricia Hernández Chan 

Diana Marfa Sarao López 

Karina López Álvarez 

Elicenia del Carmen Pérez Cabrera 

Auxiliar de Rec!epción 

Auxiliar de Traslado 

Auxiliar general 

Auxiliar de Orientación 

Auxiliar de Regepción 

Auxiliar de Traslado 

Auxiliar general 

Auxiliar de Recepción 

.Auxiliar de Recepción 

Auxiliar de Traslado 

Auxiliar general 

Auxiliar de Recepción 

Auxiliar de Recepción 

'./ 
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Electorales Distritales del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Organismo electoral: Organismo(s) püblico(s) local( es) electoral( es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto .. 
1' 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un orga[lismo público local de carácter permanente, autónomo. en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempel'\o, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rig~ n por los principios 

de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 

transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. ' · 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 

municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia , y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 

el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 

el ejercicio de sus derechos polfticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciónes para renovar 

a los integrantes de los poderes Legislativo. Ejecutivo. Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 

y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
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paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral. así como de velar porque los principios de certeza,' legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de confofmidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se infeg r ~rá por una consejera o un consejero preside.nte y seis ' 1 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejeputivo y \\} 

una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes \ .. 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos dístrítales del Instituto 

'· t*' .... 
El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, ~n c;:ada .. .una de las cabeceras • .. 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano elector§\1 i~~ ~rado de la manera ~-
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía E jec ut i vá ;' bi~ J~ ta l. ~ . 111 . El Consejo --..\~ · 

Electoral Distrital. . '-..) 

1.4 Integración de los Consejos Distrítales 

De acuerdo con e l artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Clvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 

acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electorar Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales. de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

articulo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional · ~ ' 
El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el · ~ 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y .las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 

y XXI; 55, párrafos J:?rimere y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; · 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 

asimismo, adicionó la fracción Vlll:del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el articulo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de)os PbsJeres Legislativo, 
• • 1 

Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará media¡¡te elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

E120 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080. 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia, as! como el cincuenta por ciento de las Juezas y .Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 
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El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX. 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numen;tl1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al~ 19, todos 

de la Ley Electora l. 

1.8 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080. la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral ExtraordinariO. corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar . .. 
como observadoras las p·ersonas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

de las y los representante_s ~ militantes de un partido político. 

2.1 

, 
• . 

2 Considerando 

Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 1'04 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia. vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, pre>Jistas de manera 

impHcita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso elect~ral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
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2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) 

b) 

e) 
d) 

e) 

f) 

Preparación de la elección; 
Convocatoria y postulación de candidaturas; 

Jornada electoral; 
Cómputos X, sumatoria; 
Asignación de cargos. y 

,'f!.t#r " · La entrega de constan;ias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Entrega de la documentaci?~ , y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artlculos 268 numeral 1 inciso e) oe la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 dlas antes de la elección, con la finalidal'i de que el misr:no dla o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distritat. la o el Sec ~etario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en r~ ' zón d~l número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 

casillas especiales. 

2.5 Entrega de la documentación y material electorales a las "Pres idencias de las 

Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VIl de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 

Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 
dentro de los 5 días previos al dla de la elección, la documentación y material electoral 
aprobados por el Consejo Estatal, asl como los útiles de escritorio y demás elementos 

necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 
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Que. el articulo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones istabléce que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecu ~iv as del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho.; 

Reglamento. . ~ 

f ;_ ~ 
De acuerdo con,e l numeral 2 del articulo en cita, en las bodegas electoral~s podrán 
almacenarse tanto los' documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente" para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior. se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, así 
como su peso y volumen. 

~ . ... 
2.7 Responsable de las bodegas t 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamentó de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital deiiNE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, asl como de todas fas operaciones y 

procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en uria bitácora. . 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotograffa , referencia del órg~no , cargo, 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el articulo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará fa información 
relativa a la fecha , hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerfas Electorales, asl 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevara a partir de la recepción de las 

., 
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boletas, hasta la fecha que se determine la 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguar~o de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 

encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega . 

Que, el artículo 17 4 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia ~ ~ 
del Consejo Distrital dei iNE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismo: ~ 
electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuestp en los articules 
171, 172, numerales 2 y 3. y 173 de dicho Reglamento. o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerfas Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, as! 
como para esta m pa~s~ firmas en los sellos que se coloquen si asi desearen hacerlo. 

dejando constancia por . escri~ en'.l?ocespectiva bitácora . 

.. 
2.10 Capaéitación al personal involucrado en la operación de las · bodegas 

electoráles \.. ;._. 

.. J:/ .• 

Que, conforme a 1 articulo 184 numeral 1 del Reglamento de Eleccion~~ 't la Djrección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a travé's de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales. impartirá. taller~s para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 
las mesas directivas de casilla. así como en la recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Personal autorizado para acceso a la bodega 

Que, conforme a las consideraciones señaladas y con el objeto de realizar el resguardo de 
la documentación electoral, preservando en todo momento la seguridad e integridad de 
ésta, resulta necesaria la implementación de diversos mecanismos de seguridad dentro de 
los cuales se encuentra el control de las personas que podrán tener acceso a la bodega 

electoral de este Consejo Oistrital. 
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Tercero. La Presidencia del Consejo Electoral Distrital permitirá el acceso a la bodega a las 
Consejerfas Electorales de este órgano distrital, quienes deberán portar identificación a la 
vista, exclusivamente para constatar las medidas de seguridad con que cuente el lugar en 
donde estén resguardados los paquetes electorales y su estado ffsico, al momento de su 
apertura en la sesión de los cómputos distritales, siendo éste el único momento en el que 
se permitirá su acceso a la bodega. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez co!'lcluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publicado, asf como la fecha y 

hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Dlstritales. 

Quinto. Asimismo. se in,struye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada· d'el presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformi~ad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente at:u'erdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación Unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 09 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Joel Aarón Velázquez 
Reyna, Ciudadano Julio Everard~r.e.z._Agu i rre , Ciudadana Rocio del Carmen Gutiérrez 
Aguirre, Ciudadana lrma del ' ~~2lJ:.Pan l?.~~z y la Consejera Presidenta, Ciudadana 

~u \l•\1' - ' "'" ' '~• 
Juana Patricia López Mo ~ ·c. '., ·· .,._:,r . ~ . 

~ ' -{ ~ .. 
• Ollll"'J'tr:: n') " ·•- :-. 
~ e==- -~-.·-,. -e: 
~ E:: - ' o 

t--:=' .. o .. ~, 
~ o • .., , ( 

'a .. .. . \· '1 \ ,.. '· .;.. ..:: ·1 l 

1 ,.·'-: ~ .. , • f • fL.f . A. ( ,t ., .. • ""•" "' / ' 

Ingeniera Juana atri4;::1a·tópez ·; • ···!;-·Licenciada Guadalupe Mónica 
Morales. - :~ ~ ~ :;-~~: .. ' · Francisca Morales .Rubí Córdova. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO SECRETARIA DEL CONSEJO 
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No.- 2540 ACUERDO

ACUERDO · QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 09 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
RATIFICA EL MODELO OPERATIVO DE RECEPCIÓN -DE PAQUETES 
ELECTORALES, APROBADOS POR EL CONSEJO ESTATAL, CON MOTIVO 
DEL PROCESO ELECTORAL LOCAl EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN 
DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales c;!el Instituto 
Consejos Dlstritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. . 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución l ocal : 
Constitución Politica del Estaóo Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 
Juntas Dlstritales : Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Polfticos del Estado 
de Tabasco. 

ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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Or\Janismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del instituto 
Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter ·permanente, autónomo en su 
funcioQamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad juridica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios - ~ · 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad. máxima publicidad, <....:::._ • 

transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estat'!les, distritales y 
municipales, asf como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos politices electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los AyuntaiT)ientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demas formas de participación ciudadana. 
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En términos del articulo 106 de la Ley Electoral. "éi Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, asl como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
indepe.ndencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los articulas 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consej~ras y consejeros electorales, con voz y voto; 1~ Secretaria o el Secretario Ejecutivo 
y una o un representante por cada partido politice con. registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decretq 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico oficiai del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos ante el Consejo Estatal no 
podrán participar en las acciones, activida~es ' y sesiones relacionadas con el Proceso 
Electoral Extraordinario. 

1.3 Órganos centrales del Instituto 

De acuerdo con el artículo 1 05 numeral 1 de la Ley Electoral los órganos centr?les del 
Instituto son los siguientes: 

l. Consejo Estatal; 
11. Presidencia del Consejo Estatal; 
111. Junta Estatal Ejecutiva; 
IV. Secretaría Ejecutiva, y 
V. Órgano Técnico de Fiscalización. 

1.4 Órganos distritales del Instituto 

El artíéulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la .manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalia Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrita l. 
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De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos · Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos politices, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica -concurnrán a sus sesiones con voz. pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tqbasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modi~có el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
articulo 127 de la Ley Electoral. 

1.6 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los articules 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero:· 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción Vil; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado O del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del articulo 55; y el artículo 61 : todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la· reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 
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1.71nicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segun del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial. el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, asl como .el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del F?oder judicial del 
Estado. 

1.8 Reforma a la Ley: Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco." el decreto 
083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicior,ó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral1 del articulo 115, el numeral5 del articulo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noven o que comprenden los artículos 384 al~ 19, todos 

de la Ley Electoral. 

1.9 Directrices del INE 

El 30 de enero de 2025, el Consejo General del INE mediante acuerdo INE/CG5212025 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el Proceso Electoral E~raordinario . 

1.10 Aprobación de los modelos operativos 

El 13 de mayo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/062, el Consejo Estatal · aprobó el 
ModeiQ Operativo de Recepción de Paquetes y Material Electoral al término de la Jornada 
Electoral con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080. la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del ario de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 



19 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 109 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpre4ición sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fraccio.nes 1, X,l y XII, 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales. en el ámbito de su competencia, vigilar la observancía de dicha 
Ley, de los acuerdos y resol!,lciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, asi como la ciudadanía. que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 
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a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) ·Asignación de cargos, y 

1 ,-\ 4 • • 

.. cÉ"o09/2025/013 

f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez dé la elección. 

En términos del numeral 2 del articulo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del 'mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el · numer~l 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere _que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 

candidaturas al Instituto. · 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla; de conformidad ~ 
con el numeral 4 del articulo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido •. la etap~ de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes ~lectora les a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor n úm~ro de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con fa 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del articulo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 

contenga el cómputo final de la elección. 
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Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecpo de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan coR los requisitos, 
condiciones y términos qu~ determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Remisión del paquete electoral al Consejo Dlstrital 

Que, el articulo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez clausuradas 
las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo 
Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes de casilla. 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente ¡¡1 día de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos en 
forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la tey Electoral, y acordarán q¡ue se 
establezca un mecanismo para la recolección de la documentaéión de las casillas cuando 
fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el.establecimiento de 
centros de acopio, siempre y cuando . .se garantice la seguridad de la documsntación 
electoral y del personal auxiliar y del funcioóariado de casilla. 

Por su. parte, el articulo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone que 
las personas que supervisen y funjan·como capacitadoras asistentes eleclorales auxiliarán 
a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución de la 
documentación y materiales electorales en los días previos a la elección: asi como apoyo 
al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los trabajos que 
expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.7 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el articulo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción, depósito y salvaguªrda de los paquetes electorales en que se contengan los 
expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes del INE y del organismo 
electoral, según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará conforme 
al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento. ccsn el propósito de 
realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que se garantice 

/" . . 
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2.8 Directrices para la recepción de paquetes 

Que, de conformidad con el acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General deiiNE determinó 
como directriz gerteral relacionada con la recepción de paquetes electorales que, el órgano 
competente del organismos electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, 
aprobará mediante acuerdo el modelo operativo de recepción de los paquetes ~lectorales 
al término de la jornada electoral, así como la designación de un número suficiente de 
auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación del 
procedimiento; quienes pódr.án ser personal administrativo del propio órgano. 

2.9 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

·'· 
Que, acorde a lo anterior, el anexo 14 del· Reglamento de Elecciones, establece como 
actividad previa a la recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del 
INE y del organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobará 
mediante acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término 

de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales y 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 

Comisión correspondiente. 

2.10 Actividades a la conclusión de la jmnada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece 'que. para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla , una vez concluida la jornada electoral se deberán 

realizar las actividades siguientes: · 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facu l~ adas para 
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ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. ·Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario resp.onsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla . Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
·casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de . 
las especiales. · - ~ 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividapes del numeral 
anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el dfa en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como re.sponsable 
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 
a la bodega electoral en la que fueron depositados, en presencia de los 
representantes de los partidos pollticos; y en su caso de candidaturas 
independientes. conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega qu'e todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento. 

1 O. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
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competencia, la o el Presidente lo notificará por la vla más expedita a la Presidencia 
del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. l:ste a su 
·vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente 'para la recepción 
de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeras 
y consejeros electorales quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa y, en su caso, por las representaciones de los partidos 
pbl.fticos y candidatos independientes que decidan participar. En el caso de 
el~cciones concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección 

'd'e1 organismo electoral. se coordinarán para que se convoque a las comisiones 
correspondientes para realizar dicho Intercambio de boletas electorales. Las boletas 
electorales serán entregadas por la o el Presidente del órgano "competente en sus 
instalaciones a la presidencia responsable de la comisión. De lo anterior se levantará 
un Acta circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. 
De los incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los 
paquetes electorales a través de la comisión, se levantará de iguál manera un acta ~­
circunstanciada. La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del 
organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local defiNE 
correspondiente. 

11 . Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. • 

12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación. con sus órganos 
distritales y municipáleS: desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin 
de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la Ley 
Electoral. 

b} El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que 
se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y 
recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar sú entrega oportuna 
para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se 
elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo. operativo 
aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo 
acuerdo designará al personal de la estructura municipal y/o distrital que 
acompa~ará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del INE 
orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo electoral. 
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' 
e) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes del 

mismo, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 
competente: levantando para ello un acta circunstanciada en la que se· registre 
la cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de 
inicio y conclusión del referido procedimiento . 

. d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales· convocará a los 
integrantes del mismo para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio y 
conclusión del referido procedimiento. 

2.11 R~t ificación del modelo operativo de recepc ión de los paquetes· electorales 

Que, el modelo operativo aprobado por el Consejo Estatal tiene como propósi!o establecer 
las bases para la recepción de paquetes electorales que contienen los expedientes de - - ---.. c._ . 
casilla en las sedes de los Consejos Distñtales, asl como lá descripción de las actividades 
y funciones del personal designado para esta actividad el día de la jornada electoral 
conforme al procedimiento establecido en el Anexo 14 del Reglamento' de Elecciones. 

Es así como, el Modelo Operativo constituye la descripción de un proceso que identifica 
actividades, personas y requerimientos materiales, que se consideran indispensables para 
la recepción de los paquetes electorales en los Consejos Distritales. El diseño de un 
diagrama constituye la expresión gráfica del Modelo Operativo. 

En ese sentido, los Consejos Distritales, a más tardar la tercera semana ·del mes de mayo 
del ar'\o de la elección, aprobarán el Modelo Operativo, asi como la designación de un 
número suficiente de auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación· para la 
implementación de este; quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano. 

Por su parte, el proyecto de Modelo Operativo junto con el diagrama de flujo se ajustará de 
acuerdo con el número de paquetes que recibirá cada órgano distrital, debiendo determinar 
los aspectos técnicos y logísticos que garanticen la recepción de éstos, asi como de la 
disponibilidad de recursos humanos y financieros del órgano competente. 

Además, en las mesas receptoras se atenderá de forma prioritaria a funcionarios de la 
Casilla Secciona! Única o Capacitador Asistente Electoral Local con discapacidad, 
embarazadas, o personas adultas mayores. 

En todo caso. los órganos distritales adoptar las acciones necesarias de manera previas y 
con posterioridad al desarrollo de la jornada, con el propósito de que reciban y salyaguarden 
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Por otra parte, como lo prevé el modelo operativo, este Consejo Distrital désigna al siguiente 
personal para la recepción, traslado, general y orientación requeridos para el desarrollo de 
la actividad, de conformidad con lo siguiente: 

Nombre 
, . \ . ·r ' - ... -~. ·~·· -~··n~"~'Si .. ---~ ..... -· .... u,_ .. ·. Cargo .1 ·.,·:'~,?',l::>_. ~-).:· ·,:O\:_Penodo - · _. 

Azucena Pérez Mosqueda Auxiliar de Recepción 20 de maY.O al 3 de junio 

Jocabed Guerra Que Auxiliar de Recepción 20 de mayo al 3 d.e junio 

Gabriela Karina Moreno Garcfa Auxiliar de Recepción 20 de mayo al 3 de j~mio 

Areli Carolina Magal'la Ballina Auxiliar de Traslado 20 de mayo al 3 de junio 

Adrián Jesús Cabrera Cabrera Auxiliar de Traslado 20 de mayo al 3 de junio 

Elicenia del Carmen Pérez Auxiliar de Traslado 20 de may;o al 3 de junio 
Cabrera . 
Fernando Gómez Martínez Auxiliar de Orienta.cion 20 de mayo al 3 de junio 

Carlos Zarate Landero Auxiliar General .. . 20 de mayo al 3 de junio 

A partir de lo anterior, este Consejo Distrital ratifica en lo que a este órgano se refiere, el 
modelo aprobado por el Consejo Estatal. con el fin de aplicarlo durante la recepción de 

paquetes electorales el di a de la jornada electoral. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se ratifica el modelo operativo de recepción de paquetes electorales pr9puesto 

por el Consejo Estatal, cuyo diagrama esquemático se adjunta al presente acuerdo como 
anexo 1. 

Segundo. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el· operativo, 
apoya~o de las Vocalias Secretaria y de Organización Electoral y Educación Cívica en 

todos los casos, conforme al modelo operativo aprobado. 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y EducaciÓn Cívica provea lo 

necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

1 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral. durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejo~ Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se l nstruye a la Secretaria de este Consejo que. de manera inmediata, 
remita copia .certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conduc;;to se haga 'del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de interne! del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria" efettuada el veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación Unánime de las y los ·'consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 09 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Joel Aarón Velázquez 
Reyna, Ciudadano Julio Everardo Ramfrez Aguirre, Ciudadana Rocío del Carmen Gutiérrez 
Aguirre, Ciudadana lrma del Carmen Compañ Pérez y la Consejera Presidenta, Ciudadana 
Juana Patricia López Morales. 

l ng e nl e ~ tr lcl a Ló 
Morales. 

PRESIDENTA DEL CONSE 

adalupe Mónica 
es Rubí C ó r d~ v a. 

DEL CONSEJO 
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No.- 2541 ACUERDO

CONS 

,.,r,.,. 
C' "'"n.v .!'l<l .. ,.. 
'~ . , ~e "-& :.. ""'~ " " 

ACUERDO QUE EMITE l:t·--: EJO 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELEC INSTITUTO 
ELECJORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINA LA CREACIÓN E INTEGRACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO Y 
DE LOS PUNTOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO PARA EL D~SARROLLO DE 
LA SESIÓN DE CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y defin~iones siguientes: 
. 

Consej o Estatal: 
Consejo Estatal <lel Instituto Elecroral y de 
Participación'Ciudjldana ¡:te' Tabasco . 

. Consejos Electorales Oistritales del lnstituio 
Consejos Distritales Electoral y cíe Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. -

~. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre ·y 

Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollÓ de l~s 

sesiones de cómputo en los consejos 
Lineamientos: electorales distritales del Instituto Electoral 

y de Participación 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local( es) 

electoral( es). 
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INSTITUTO 
Cl uu'""''An 

CONSEJO 

... 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extra ordi~a r io para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. . 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto . 

o ~-~ ~ 
De conformidad con el a"rtlc;ulo 9 aparta,do C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organisnió ¡¡:iObli~o · Íocal de carácter permanente, áutónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus' decisio,n·es y, profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad juridica y patrimonio propio, cuyas'"actuaciones se rigen por los pr~nc i pios 
de certeza. legalidad, independencia, inclusidn ... imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas. objetividad, paridad. i nt~rcu l turalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. · ... 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y ~ 

municipales, asl como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal ..__ 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces 'del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la. Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos poifticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la pr:omoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 
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C luu'AU'IIII, 

CONSEJO E 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones Gonstitu_cionales y 
legales en materia electoral, asr como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, gulen 
todas las actividades del Instituto. · 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero ¡;>reside.nte y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

f. . 

1.3 Órganos dlstritales d ~tll stit.uto -
• o l 

El artículo 123 numeral 1 íde la Le ~ Eiectorat cfíspone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un' órgano electoral integrado de la ,manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Oistritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos politices, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. • 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cfvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos polfticos no podrán participa,r en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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1.5 Reforma Constitucional 
. 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado O; 36, fraccion~s XIV, XIX 
y XXI ; -55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9. y derogó e! párráfo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36. la fracción IV del artie.uló 39; el j nciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artíclJIO 6~ ; todo.s de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de i02i. ' • ·· •. , · ·- . ' . . 
Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, dírecto. personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por cie'nto de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. · 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los articulas 1 fracción IV, 101 
fracción IV. 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 . 127 numeral 4 , 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral1 del articulo 115, el numeral5 del artículo 115, segundo párrafo 
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al numeral1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los articules 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Directrices emitidas por eiiNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo Gener.al del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraoré:tinario. 2025. Entre 
ellas, la autoridad -na, eran al 't:leterminó que: ante la imP,osibilid~d técnica y humana para 
establecer directrices .que ~p"Yen ' l a regula~ión éle los có~utos de ias· élecdones locales, 
el desarrollo de los,cómputos de: las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
elector.ales. de conf?r~ictad . con el num~ral3 del articulo 494 de la Ley General. 

. ' 
1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025. mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la tota.lidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Con§ejos Electorales 
Distritales, as! como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del ~receso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido politíco. 
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2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podran dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
impllcita o expresa en la citada Ley. 

·' 

.. 
2.2 Tipos de elección . ,. 
Que, conforme al ar¡lculo 38 ~ 5 Je 1 ~ Ley Elect~ral , el ámbito territorial electivo será ._ ,.,..!o 
deter~inado c~nfg>rme a ~ lo siguient~ : l. )..a elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judici~l se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades elector¡:¡les, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanla, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas j uzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
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b} Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) · La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del articulo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse l~ , jornada 1 electora,l. 

Por sLJ' parte, el numeral 3 del articulo 387,de la Ley Electoral refi~re Ql!e. la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congres9 Lqc~onf~mhe a la fracción 1 del pr im~r párrafo óel.artfculo 56 de la 
Constituc.ión LÓ~~ cont:luye ·eón la remisión por dicho órgano legislativo del listado de .. ~ 
candídatu'~~al Jnstítuto. · · ~ - . . 

' 
En el caso de la j¿rnada electora l, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del ai'\o que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Dístritales 
y conciuye con la sumatoría de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su esP,ecialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye. con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubies~n interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selecc ión y eyaluación 
de candidaturas 

Que. de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución .Local y la 
propia Ley Electoral. 1 

.. 
2.6 Escrutinio y có mpu t . ~ ) :. 

- • ¡; . . 
Que, el artículo 414'11ume(al 1 ~e la Ley.Eiectoral dispone que. el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla,P,ara los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el articulo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) · Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares. mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votac ión de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fl'acción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 

cómputos en los términos que sef'lale la ley; asl como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del articulo 
mencionado. 
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2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Cónsejo Estatal. En 
ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán ciento treinta y nueve paquetes 
electorales y se realizará el cómputo de cuatro elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido· de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Su.p&rior ae Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, asl 
como de las Juezas y ..luecés, de las casillas seccionales únicas correspondienfes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales. el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten seccíones electorales de un municipio o de una ,localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Jlldlciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

~" --~ ...,. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cab~cera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Óistrital que estará 
presidido por una Consejerla Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
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acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
pára realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas S~cc i ona l es Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejeria Electoral Distrital propietaria o 
suplente. y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo qu.e pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. -

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escru~ l nio , Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, asi como un Auxílíar de Documentación y un Auxiliar 
General. :;. l-

1., 

Como apoyo operativo en el Grupo de Traba!? se integrará: Un Auxiliar de !=ontrol 
independientemente de los Puntos de Esf_rutirtio y ~ómputo ~ue se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. • 

• ·~ •u • •• .e::::=::>-e . 
. \ ·:"i ~ .·~ ·" -;--__........., 

~~l; - ~ ·.... ~ 

2.12 lnt e gra c ¡p~ d ~i' Gni.po d'e Trabajo y creación de Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas, este Consejo Electoral Distrital con el 
propósito de llevar a cabo el escrutinio y cómputo de las elecciones que corresponden a 
este Distrito, y atendiendo los parámetros y criterios establecidos en los Lineamientos, 
considera viable la integración del Grupo de Trabajo que auxiliará en la actividad 
mencionada, de conformidad con lo siguiente: 

Integración del Grupo de Trabajo 

" ·"''''"'o·'~·\:-.or~t~~.~~~-,1¡~\~~ 
· · 'J~ N ~t:! br ~ .· ·~\ ... ..~. ~ . ~-4 r::'::: . 

. . •. ·!-t,...,~¡--,.:... .. -:."".~ .... ~:'- . ~ ~ ·-t • ('"' ... 

JOEL AA RON VELAZQUE REY NA Consejero Electoral prop i ~tar i o 

OVIOIO FILIGRANA GARRIDO Consejero Electoral suplente 

MARIANA CANCHE HERRERA Auxiliar De Control 

MAYRA YANET GARCIA HERNANDEZ Auxiliar De Control De Bodega 
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ELSI GUADALUPE TADEO OCAÑA 

LEYDI CHABLE CRUZ 

WILFRIDA MARIA ZAP CERINO 

Auxiliar de traslado 

Auxiliar de Documentación 

Auxiliar General 

Integración del Grupo de Trabajo 

~-- ~··· ,,.,.-,...~"'r7>"'~'-' ~~:'" ,_.,_,·!'l'l'i~~;r;<-~~·:.··1'!!'1111'~~ 
'· Nombre··-, - •·· · · . ~i;;-· __ ·. , ~-.•. ···.. ' . . .'. ,,Z-.f1l.r.~ ),,. ··:i~.· •¡.' .•. . ~. "·-'.·:~~- .. '" ""' . 

JULIO EVERARDO RAMIREZAGUIRRE Consejero Electoral propietario 

' 

RAMON EDUARDO CHAN LÓPEZ Consejero Electoral suplente 

ANABEL LEVI TEJERO AGUIRRE 
.. Auxiliar De Control . 

' 
. 

.. . 
• . . < . 

~ ~ . - -
~ 

VERONICA VALENZUELA RAMIREZ Auxiliar De Control De Bodega 

JESUS MANUEL VICENTE Auxiliar de traslado 

. . 

JESUS ANTONIO COLLADO DE LA CRUZ Auxiliar de Documentación 

ERIKA MARGARITA GUTIERREZ 
Auxiliar General 

HERNANDEZ 

.. 
.. 

- ~ 

" 

.. 
" 

4 
11 "' 

~ 
'-1 " 
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Integración del Grupo de Trabajo 

ROCIO DEL CARMEN GUTIÉRREZ Consejero Electoral propieJario 
AGUIRRE 

DANELLE GUADALUPE GÓMEZ SIERRA Consejero Electoral suplente 

ANABEL LEVI TEJERO AGUIRRE 

VERONICA VALENZUEt.A RAMIREZ 

JESUS MANUEL VICENTE 

Auxiliar De Control 

~ 

, • Allxiliar De Control De Bodega 
-~· , ... 

Auxiliar de traslado 

JESUS ANTONIO COLLADO DE LA CRUZ Auxiliar de Documentación 

ERIKA MARGARITA GUTIERREZ Auxiliar General 

HERNANDEZ r/ 
~ . 

V 
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Integración del Grupo de Trabajo 

IRMA. DEL CARMEN COMPAÑ PÉREZ Consejero Electoral propietario 

ESTHER DEL CARMEN MÉNDEZ PÉREZ Consejero Electoral suplente 

ANABEL LEVI TEJERO AGUIRRE 

VERONICA VAL~NZUE : lf RAM)REz· . 
..... ~ . ~ ' 

r . . 
JESUS MANUEL VICENTE 

Auxiliar De Control 

... 

' .... ' 

Auxiliar De Control De Bodega 

Auxiliar de traslado 

JESUS ANTONIO COLLADO DE LA CRUZ Auxiliar de Documentaciórn 

ERIKA MARGARITA 
GUTIERREZ Auxiliar General 

HERNANDEZ t] .. 

V 
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Primer Punto Escrutinio y Computo 

f,:.-_:-.. ·¡"!'~~.,.. .... . ry-- ... 
Y7·-.-.z T"'.tF ..-..-;··---"""""'~"''"~''".~lf 't..,.~,~..,_:.~~ ... ~.¡ri;l'J-1~-. 71 

N . Ómb~ - e ··: · :·: • ·· ·• ~- .• ~--- .: ~ -~--: •.: . ··-, . • ~ -1~2· .z: :'i:( , -~·~:.1 

GUADALUPE JOAQUIN GUTIERREZ Auxiliar de Escrutinio Computo y 
HERNANDEZ Verificación 

CINTHIA CRISTELL SANCHEZ PERALTA Auxiliar de Escrutinio Computo y 
Verificación 

DANIEL DAMIAN RAMIREZ Auxiliar de C aptt.~ ra ~ 

. ~ ' 
~~ .':·\, ·~ ¡ ' ... ~ 

-- .- ·. .. , . -~ -o 

\ j ~ ~ ~ 
' .:: ~ ; ~~} r- ·-\. ' .... ~. ' ~: 
~tfl ·.) .. ~ ... 
~ - . 

Seg'undo Punto Escrutinio y Computo 

·~ .- ·-~~~·--- -· ~tr .. ~·, ""t" ~~-··'"~ " "lt~'""'"":>r:~~$,·>· • -cror 
Nombré ' ·~·;. ,.~ _ .. ~ ... - ~·;~'f'-:~~ ~tj·L~. .. :-~ . ~:<·. ""'!'( .. !'~· ~~:~ 

~ !~ . . ·. 1 ,f'.. '-!t'".( ,' .:!.' .. .... ~ . ' 

JESUS BETANCOURT DE LA CRUZ Auxiliar de Escrutinio Computo y . 
Verificación 

MAURICIO GERONIMO FELIX Auxiliar de Escrutinio Computo y 
Verificación 

. 
NADIA YAZMIN ACOSTAACOSTA Auxiliar de Captura 
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Tercer Punto Escrutinio y Computo 

'!~~.,..-·!··~··~~· .. ~~ft~--l...-~ .••• -· ,• - ~ - -<;e~, -
. ., · · .. N~~!>re :q .•. ~. .~ . t\~- ,- ~;~~ 

• .. ' - , •• ..._ t' ~ ••"'"'* .or;_.. ~1 • r 

ABRAHAM TADEO MORALES ENRIQUEZ Auxiliar de Escrutinio Computo y 
Verificación 

MARIA PAOLA LEÓN FELIX Auxiliar de Escrutinio Computo y 
Verificación 

ANA V I CTORI~ RODRIGUE? PEREZ Auxiliar de Captura . 
• . . . . .. . 

¡. 
Cuartp Punto Escrutinio y Computo · ,. 

.. -W"" l .. '5 ...... - •. 
·-·~.:7 ,..~ •. ~!":~11!<'~ 1f''' l'.¡;J~ q::>.:W~f 'F."···~:"->l',.' .. V_;t! 

Nombre·.· '= • ~·:: •. 10¡ 1'·1· ,-i; ...-"~<:. :-,:.; Cargo'\···· : . .. ,.: .. :• ,.; ... ·~ 
~ . ~·¡.-. ,.._ "-t-~i~~ . :. .~-.,-~~,:_:,.;~ .. ~- .• ¡.-"!~~.S\ ~- _.,. ·~- ' .. ·.• . .. -i'- ,\ . 

VERONICA JIMENEZ AL VARES Auxiliar de Escrutinio Computo y 
Verificación 

MAYRA CECILIA GERONIMO ARIAS Auxiliar de Escrutinio Computo y 
Verificación 

JOSE LUIS LOPEZ MORALES Auxiliar de Captura 

Asimismo, considerando el número de paquetes electorales que corresponden a este 
Distrito, el número de elecciones a computar y los espacios habilitadEJs previamente por 
este órgano electoral, se determina la instalación de ocho Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

Es importante señalar que uno de los Grupos de Escrutinio y Cómputo se instalará el dla 
de la jornada electoral , a partir de la llegada del primer paquete; posteriormente, el 2 de 
junio de 2025 se instalarán los Puntos de Escrutinio y Cómputo restantes. No obstante, 
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podrán instalarse Grupos de Escrutinio y Cómputo siempre y 
cuando este órgano electoral cuente con los recursos humanos y los reguerimientos para 
su integración. · 

Finalmente, las personas designadas para la integración del Grupo de Trabajo deberán 
realizar el escrutinio y cómputo de conformidad con el procedimiento previsto en los 
Linea ni ientos. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la int~gr ac i ón ctel Grupo oe Trabajo_para el desarr-oll_o de la Sesión de 
Cómputo c~>n rncnivo del Próceso Eleétoral local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras dei'Poder J udicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad 
con lo siguiente 

.:.--==-- Q::::> .. 
Integración del Grupo de Trabajo 

• ••.• ,.,-·.; ,.~ '"l;>f; !h~<,<:r•· • .. ,,._~~lf.....,"'P"'>""~~~.,..P·,,·,\4'~'-......,...~.-
, • • • • . "' , • , ~ 'v 'o .._)-*' ':'\; ~ "'-' • :Í ... · t'l - ~ 

. . Nom~re · . , : • , •. ,. :":: .• .'·. '· C ~ ~90 :t:l: <: -~-if .,:-~<Ji.:~.' 
.... • .. . ' ~ . .;.._"1] t:. . ... - -:.. .. f.'\ ;• t."-........... . '. •' ' - ... 

JOEL AA RON VELAZQUE REY NA Consejero Electoral propietario 

OVIDIO FILIGRANA GARRIDO Consejero Electoral suplente 

MARIANA CANCHE HERRERA Auxiliar De Control 

MAYRA YANET GARCIA HERNANDEZ Auxiliar De Control De Bodega 

JULIO EVERARDO RAMIREZ AGUIRRE Auxiliar de traslado 

RAMON EDUARDO CHAN LÓPEZ Auxiliar de Documentación 

ROCIO DEL CARMEN GUTIÉRREZ Auxiliar General 

AGUILAR 
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JULIO EVERARDO RAMÍREZ AGUIRRE Consejero Electoral propietario 

RAMON EDUARDO CHAN LÓPEZ 

ANABEL LEVI TEJERO AGUIRRE 

VERONICA VALENZUELA RAMIREZ 

··, 
. ~ " . \ . 

JESUS MANUEL VICENTE 

Consejero Electoral suplente 

Auxiliar De Control 

J. 

. . 
j 

Auxiliar De Control De Bodega 

Auxiliar de traslado 

JESUS ANTONIO COLLADO DE LA CRUZ Auxiliar de Documentación 

FERNANDA MICHEL LAYNEZ RAMIREZ 
Auxiliar General 

PRIMER GRUPO DE ESCRUTINIO Y COMPUTO 
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GUADALUPE JOAQUIN GUTIERREZ AUXILIAR DE ESCRUTINÍO CÓMPUTO Y 
HERNANDEZ VERIFICACIÓN 

CINTHIA CRISTELL SANCHEZ PERALTA AUXILIAR DE ESCRUTINP CÓMPUTO Y 
VERIFICACIÓN 

JESUS BETANCOURT DE LA CRUZ AUXILIAR DE CAPTURA 

SEGUNDO GRUPO DE ESCRUTINIO Y COMPUl;O . 
:.• ~ ' ,: . 

. - • ""~.-,,. • ..,...·:·tMFt"~ ~;:t -,_., ·~·¡~<; '11:0 p.·i!(a. "l"'"~' .<··•,...;...;.;.: /i";"'-''"~ 
· NOMBRE ' t""'"- .,... .t. . ' " . . CARGO 1 'il' .,, . -~,.. , • r....... . ~, •· .,/ .. ,~ .. -...... ·• ! .. : ..... ,;:.· , ... ..-.~- ..... 

. , · · .,. ... '· .t .... '. · -~· '-=~~ ~--r·',•!-:. .. ,.,... ~ ~~ ,: '· ~ · .~..-:~ 

. .. .\ ,. ... 
' " ' +-- . ,.--...,_ 

NADIA YA ~M ~ AÓaST~ACO~~A . "' AUXILIAR DE ESCRUTINIO CÓMPUTO Y 
. " . VERIFICACIÓN •)1. . ~ .. . 

ABRAHAM TADEO MORALES ENRIQUEZ AUXILIAR DE ESCRUTINIO CÓMPUTO Y 
VERIFICACIÓN 

MAURICIO GERONIMO FELIX 
AUXILIAR DE CAPTURA 

TERCER GRUPO ESCRUTINIO Y COMPUTO 

MARIA PAOLA LEÓN FELIX AUXILIAR DE ESCRUTINIO CÓMPUTO Y 
VERIFICACIÓN 

"-
.. 

- ~ 
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ANA VICTORIA RODRIGUEZ PEREZ 

VERONICA JIMENEZ AL VARES 

AUXILIAR DE ESCRUTINIO CÓMPUTO Y 
VERIFICACIÓN 

AUXILIAR DE CAPTURA 

CUARTO GRUPO ESCRUTINIO Y COMPUTO 

-~ ~'"--:""·-~ ._.r~·~~ · ·- ,-.,.,~~r,r-:~r··~~· ..... f ~~ ~...,..... ~~.,-~~"'··!'":\_·~·'"'~ ~~""'1~ 

NOMBRE ·". .. ·:~ .:~·:¡;, .. •·· .. -~ ,.,. .. : CARGO·,; ' ~. ·:; ·:...,.....: 
·~ ,~ • 1' r' ~lN~·:-r' _ · · .: ···: . 

1 
',"i'.~.:.. :;: , .' ~ ··:-•· ~ 

. . 
MAYRA CECILIA GERONIM~ ARIAS AUXILIAR DE ESCRUTINIO CÓMPUTO Y 

fl"( l~ .. 

VERIFICACIÓN ¡.. . . 
~~ ..... " ... . 

., 
JOSE LUIS LOPEZ MORALES AUXILIAR DE ESCRUTINIO CÓMPl:JTO Y , ···, 

VERIFICACIÓN '1 

LEYDI CHABLE . c~UZ 1 

AUXILIAR DE CAPTURA < 

QUINTO GRUPO ESCRUTINIO Y COMPUTO 

• ·¡.. ~·-r.--·:-· ""!'"- ---~~...-:~·¡ --:l~f·~~ ..... ~~ j,;'~~l!·,~~~~···'~ l 

NOMBRE". . . ·' ··~. ~. '.'' .r . • ·....-.... CARGO ·._, ~~,~·-."":-;._,Y 
•.. . ' ~~--~.,;.! .... ,. ........ ~. .,.. . ·, ~, 

ELSI GUADALUPE TADEO OCAÑA AUXILIAR DE ESCRUTINIO CÓMPUTO Y 
VERIFICACIÓN 

ERIK ISMAEL HERNANDEZ AUXILIAR DE ESCRUTINIO CÓMPUTO Y 

MANZANARES VERIFICACIÓN 

WILFRIDA MARIA ZAP CERINO 
AUXILIAR DE CAPTURA 

~ 

~ ~ 
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Segundo. Se determina la creación e instalación de ocho Puntos de Escrutinio y Cómputo 
para el desarrollo del escrutinio y cómputo a efectuarse en este Consejo Electorai·Distrita l 
con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Tercerp. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el operativo, 
apoyado de las Vocallas Secretaria y de Organización Electoral y Educación Cívica en 
todos los casos, conforme a los Lineamientos. 

Cuarto. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Quinto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo; publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que s . ~ fije en los estrados del propio 'órgano electoral, ?urante 
un lapso de cuatro qi~~ ·· · ~ ontados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretarí,a debe~á levantar constancia .identificando el acto publicado, asf como la fecha y 
hora de 5u fijaéión y retiro, .de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 
de losCOn(~jQs Electorafes Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que· por su 
conducto se tiaga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publi.que en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de interne! del Instituto. de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación Unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 09 del Instituto 

Aguirre , Ciudadan 
Juana Patricia Lóp 

Ingeniera Ju la 
Mor 1 

PRESIDENTA DEL CON 
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. CED.09/2025/19 

Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito 
Judicial Electoral 09 del Instituto Electoral y de Participación ·ciudadana de 
Tabasco, por el que se determinan las medidas para la i_ntervención del 
personal auxjliar y de las mesas receptoras en el Grupo de Trabajo· y los 
Puntos de Escrutinio y Cómputo una vez concluida la jornada electoral con 
motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas j uzga~oras del Poder Judicial del Estado de Tabasco.2024- 2025 

Para efectos del preserte acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco . 

. 
Consejos Electorales Distritales del Instituto 

Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabaséo. . . 
,.. 

Constitución Federal: 
Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mex i cano~ . . ..• 
Constitución Local: 

Constitución PbÍitica del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación¡ 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos: 
sesiones de cómputo en los consejos 

electorales distritales del Instituto Electoral 

y de Participación 
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Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local( es) 
electoral(es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

.1' ~xtraordinarlo: 
personas juzgadoras del Poder Juéticial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

' 
Secre~aria Ejec,utiva: 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 

. ~ de Participación Ciudadana de Tabasco . 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, indso a) de la Constitución Local. el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesion a~ en su d.esempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones s1 .rigen por los principios 
de certeza. legalidad, independencia, inclusión, imparéialidaa, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, ínterctltur~lidad y las realizarán 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales. distritales y 
municipales. así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Jllsticia, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. "") 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral so/ 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco. preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos poLíticos, asegurar a las ciudadanas y cí~dadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en .el, ámbito 

1 



19 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 145 

. . 
' 

1.2 Integración del ór.gano superio r de dirección 
., 

En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior 
de dirección, responsable de vi.Qilar el cumplimiento de las disposiciones· constitucionales 
y legales en materia electoral. así como de velar porque los principios de certeza, legalidad. 
independencia. máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género; guíen 

todas las actividades del Instituto. · 

Dicho órgano electoral. de conformidad con los articules 99 de la Ley General y 1 07 
numeral 1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y 
seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto: la secretaria o el secretario 
ejecutivo y una o un representante por cada partido politico'coR registro nacional o estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz... • ·, 

~ ,.. . 
::, ~ . . . 

1 

1.3 Organos distritales del Instituto . ~ \ _ 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras ~ 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalia Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Dístritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral. los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente. que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos politices, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz. pero no voto. / 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero. además. fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejera .. s distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

artículo 127 de la Ley Électoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congres9 Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones. VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, 
XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero: 62; 
63; 68, párrafo primero: 73 Ter, párrafo segundo, ,fr-ácción VIl; 75, párrafo primero y 79; ~ 
aSifT!ismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D de1 a~n:ulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del art!cytb 3~ ' el inciso b) de la fracción 1 
del articulo 55; y el articulo 61 ; todos de la Constitución to~l. ~}ha reforma ent~ó en vigor 

el17 de diciembre de 2024. ~ ' 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres. 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto / 
080, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el. que se 
elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el 
cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia, asi como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado. 
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1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los articulas 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fraccjones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4 , 128, 

335 numeral 1 fracción 111 y adictbnó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del articulo 
2, la fracción XL al numeral1 del' articulo 115, el numeral5 del articulo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del articulo 127, el libro no\leno que comprenden los articulas 384 al 419, 

{ . 
todos de la Ley Electoral. 

1.8 Directrices emitidas por eiiNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 

emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales· de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso' extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidaQ- técnica y humana para 1 

establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos deJas elecciones locales, 

el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organi s~ ~ pt~ra la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad "Cié· los organismos 

electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley Geñeral. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables ( 
de la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 

Extraordina,io. / 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 

Extraordinario, de conformidad con los artlculos 415 y 416 de la Ley Electoral. 
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1.11 Designación de Supervisores y éapacitadores Asistentes Electorales Locales 

f 

El de 2025, mediante acuerdo CED-09/2025/901 este Consejo Distrital designó a las 
personas supervisoras y capacitadoras asistentes electorales locales con motivo del 

Proceso Electoral Extraordinario. 

1.12 Integración del Grupo de Trabajo y Puntos de Escrutin io y Cóm,puto 

El Xxx de 2025, mediante acuerdo CE-09/2025/016, este Consejo Distrital determinó la 
creación e integración del Grupo de Trabajo y de los Puntos de Es.arutinio y Cómputo para 
el desarrollo de la Sesión de Cómputo con motivo del Proceso Eletytoral Extr~ord i nario . 
Proyecto de acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito 
Judicial Electoral 09 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de. Tabasco, por el 
que se determina al personal que auxiliará en el Escrutinio y Cómputó con motivo del ~ 

Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de perso.nas iuzgadoras del Poder ~ -
Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 . . \...: ... : ., . ' 

1.13 Designación de personal auxiliar 

El 20 de mayo de 2025, mediante acuerdo CED-09/2025/014, este Consejo Distrital 
determinó al personal que auxiliará en el Escrutinio y Cómputo con motivo del Proceso 

Electoral Extraordinario. 

1.14 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario. se llevó a cabo este 1 de junio de 2025. 

/ 
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CONSEJO ._._.~~ · · 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los articules 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Co11sejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de <los .acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, ~ ~d~ án dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno ~ adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 

""·"' implícita o expresa en la citada Ley . 

. · 
2.2 Tipos de elección' 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será ( ~ 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del " 'B 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatat; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justici~ se realiza·rá a nivel estatal; 111. La elección 

" de Juezas y Jueces civiles, famil iares, mercantiles y l~borales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 

se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las ~ 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la ---. 

Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso .. / 
del Estado, así como la ciudadanía , que tiene por objeto la renovación periódica de las 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
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e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del articulo en cita , la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su , -part~ . el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita e~~ngreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del articulo 56 de la 
Constitución L,.ocal, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 

candidaturas al Instituto. ,. 
En el caso d~ la jor~ada · e!ectoral, 'ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo ae junio ~ 
del año que corresponda y concluye con-el cómputo de los votos en casilla, de conformidad "~ 
con el numeral 4 del articulo 387 de la Ley El~ctoral. 

.J • . • • ,,. • 

. • 
De acuerdo con el numeral 5 del articulo referido, la étapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos 
Distritales y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que _realice el 

Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del articulo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candida'turas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva . 

Finalmente, en términos del numeral 7 del articulo citado. la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 

contenga el cómputo f inal de la elección. 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y 

evaluación de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de eváluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas -!as personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos qi.Íe determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 

propia Ley Electoral: ·• -~ 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el articulo 414 numeral1 de la t.. Í: ~y~lectoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de ' ~lección del Poder Judicial se realizará de 
forma simultánea a los cómputos a que se refiere el articulo 239 de esta Ley, en el orden 

siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 

e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y ...--
cómputos en los términos que señale la ley; asi como la organización, desarrollo. cómputo // 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que·prevea la <._______.---...... 

legislación local. / 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que,los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones . 
de las elecciones de personas juzgadoras. a partir de la llegada del primer paquete y 
concluirá hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el ~onsejo 
Estatal emitirá los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 

del articulo mencionado. 
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2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de e l ecc i ~>nes a 
computar 

Que. de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales 
iniciarán el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral 
al Consejo Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo 
Estatal. En ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán ciento cuarenta 
paquetes electorales y se realizará el cómputo de cuatro elecciones. 

2.9 C ó mputo . q i _ s ~ri t al 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de· la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judi~ial, asl 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de 

la elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del ·~~· 
Instituto que comparten secciones electorales d~ un municipio o de una tocalidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 

y Jueces por especialidades enviados por los ConselÓs Disiritales de los Distritos :Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial.-; 

2.10 Cómputos de cabecera de d istrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los . distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrut inio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Joma da Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejerfa Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 

(" 
....__ 

/ 
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acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 

para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seécionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejerla Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

~ 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Ve.riflcación como responsables y un Auxil iar de C~ptura . 

Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada· 4 Puntos 
de Escrutinio y Cómputo o fracción, asi como un Auxiliar de Documentación y un 
Auxiliar General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Medidas para la intervención del personal auxiliar y de las mes'as receptoras . ..... 
Que, en términos de las disposiciones mencionadas y con' el !ffOpósito de dar certidumbre 
al proceso de escrutinio y cómputo una vez que concluya la·)or.l}ada electoral, este órgano 
electoral considera viable establecer las siguientes acciones -J.inculadas con la llegada del 
primer paquete electoral, esto. debido a la carga de trabajo de la~ personas capacitadoras 
asistentes electorales locales y a la ausencia de personal suficiente que permita conformar 
de manera Integra el grupo de trabajo responsable del escrutinio y cómputo, una vez 
concluida la jornada electoral. 

En efecto, considerando que, una vez concluida la jornada electoral. las personas 
capacitadoras asistentes electorales locales, estarán en la ejecución de las acciones / 
relacionadas con el cierre de las casillas y el traslado de los paquetes-electorales, lo que 
implica que, en caso de que, este órgano electoral reciba un primer paquete, no se tendrá 

al personal necesario para la instalación del Grupo de Trabajo. 

En ese sentido, para iniciar los cómputos de forma inmediata a la llegada del primer 
paquete. se integrará un Punto de Escrutinio y cómputo de la siguiente manera: 
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1. Una Consejería presidirá el Grupo de Trabajo, 2 Consejerías Electorales 
Propietarias integrarán un Punto de Escrutinio y Cómputo, junto con un Auxiliar de 
la Junta Distrital , para realizar el escrutinio y cómputo del primer paquete que llegue 
al órgano electoral. 

Cabe mencionar, que el Pleno dará constancia de cuando lleguen los p~quetes 
electorales y el resguardo en la bodega electoral, por lo que es suficiente dos 
Consejerías: una Propietaria y un Suplente estén realizando esta actividad. 

2. Una vez que lleguen las personas Capacitadoras Asistentes Electorales Locales 
suficient~s . para realizar las funciones de Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación, asf como la de Auxiliar de Captura, se integrará otro punto de escrutinio 
y cómputo. 

3. 

4. 

Una vez que hayan llegado las personas Capacitadoras Asistentes Electorales 
Locales suficientes para realizar las funciones de Auxiliares de Escrutinio. Cómputo 
y Verificación, así como la de Auxiliar de Captura, se integrará otro punto de 
escrutinio y cómputo. 

A partir de la recepción de al menos el 75% de los paquetes electorales, se podrá 
disponer del siguiente personal de las mesas receptoras para que, de forma 
indistinta, sustituyan a las personas Capacitadoras Asistentes Electorales Locales 
que estén integrando los puntos y que, po ~ las horas laborad'as en la jornada 
electoral, necesitan descansar: 

· :: · ·.·:~ :¡;~ Ñomí>~é ~-~-~~:.~~ ~"Ff~\t ' . ....¡ ' ."'- ·~. .. :). o;._, 
• -, "-'t:..~ll'f',..,.... •••• ,... l~ ''-"l. ~ 1\ ...... ~ _..}· ....... ~ .¡ •• .-.;· 

JOEL AARON VELAZQUEZ REYNA Personal que Integrara los Grupos de Trabajo. 
1-

JULIO EVERARDO RAMIREZ AGUIRRE Personal que Integrara los Grupos de Trabajo. 

ROCIO DEL CARMEN GUTIERREZ AGUIRRE Personal que integrara los Grupos de Trabajo. 
1---

IR MA DEL CARMEN COMPAÑ PEREZ Personal que Integrara los Grupos de Trabajo. 

OVIDIO FILIGRANA GARRIDO Personal que integrara los Grupos de TrabajO. 

RAMON EDUARDO CHAN LOPEZ Personal que 1ntegrara los Grupos de TrabaJO. 
-

DAN ELLE GUADALUPE GOMEZ SIERRA Personal que integrara los Grupos de Trabajo. 

ESTHER DEL CARMEN MENOEZ PEREZ Personal que Integrara los Grupos de Trabajo. 

AZUCENA PEREZ MOSQUEDA Personal que integrara los Grupos de Trabajo. 

JOCABED GUERRA QUE Personal que integrara los Grupos de Trabajo. 
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GABRIELA KARINA MORENO GARCIA Personal que integrara l o~ Grupos de Trabajo. 

ARELI CAROLINA MAGAI'~A Personal que integrara los Grupos de Trabajo. 

ADRIAN JESUS CABRERA CABRERA Personal que 1ntegrara los Grupos de Trabajo. 

ELICENIA DEL CARMEN PEREZ CABRERA Personal que integrara los Grupos de Traba¡o. 

FERNANDO GOMEZ MARTINEZ Personal que integrara los Grupos de Trabajo. 

CARLOS ZARA TE LANCERO Personal que Integrara los Grupos de Trabajo. 

MARISSA ANTONIA LEZAMA BAÑOS Personal que integrara los Grupos de Trabajo. 

MAYRA GUADALUPE HERNANDEZ OSORIO Personal que integrara los Grupos de Trabajo. 

AMAIRANI GUADALUPE BAUTISTA LOPE.Z Personal que Integrara los Grupos de Trabajo. 

YERANIA PATRICIA HERNANDEZ CHAN Personal que 1ntegrara los Grupos de Traba¡o. 
- --

DIANA MARIA SARAO LOPEZ Personal que Integrara los Grupos de Trabajo. 

KARINA LOPEZ ALVAREZ Personal que integrara los Grupos de Trabajo. 

ANDREA M A YOLA ASCENCIO ALPIZ.AR Personal que i nte gra ~ e los Grupos de Trabajo. 

JOSE ARTURO PEREZ TORRES Personal que Integrara Jos Grupos de Trabajo. 

CITLALLY LURLINE MONTEJO MORALES Personal que Integrara los Grupos de Trabajo 

JUAN CARLOS MARTINEZ ROORIGUEZ Personal que 1ntegrara los Grupos de Trabajo. 

JOSE ARMANDO JIMENEZ BALLONA Personal que 1ntegrara los Grupos de Trabajo. 

JESUS JAFET MOSQUEDA FLORES Personal que Integrara los Grupos de Trabajo 

Asimismo, el lunes siguiente a la jornada electoral, los Consejos Distñtáles integrarán el 
máximo de Puntos de escrutinio y cómputo cuidando las suplencias utilizando las tres 
figuras antes mencionadas (CAEL, Consejerias y personal de mesas receptoras), este 
mismo esquema, lo repetirán para el martes 3 de junio de 2025. .-. _,-

A partir del miércoles 4 de junio de 2025 sólo podrán integrarse los Puntos de escrutinio y ./1...... 
cómputo por Consejerlas y personas Capacitadoras Asistentes Electoráles Locales. 

Las figuras que intervengan tendrán las siguientes funciones: 

a) Auxiliar de Traslado, entregará el expediente de casilla al Auxiliar General, 

b) Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación, así como el Auxiliar de paptura: Extraerá 
el expediente de Jornada Electoral y el material de oficina y Jo colocarán en el 
contenedor dispuesto para ello, mientras revisan el paquete electoral y no inicie la 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 09 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA PERSONAL ADICIONAL PARA EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA 
ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estadó Libre y 

Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos: 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local( es) 

electoral( es). 
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Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaria Ejecutiva del Instituto· Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

~ • 1 Antecedentes 
. .• 

1.1 Fines del Instituto . 
De conformidad con el articulo 9 apartadÓ C, .base l. inciso a) de la Constitución Local, el ' 
Instituto es un organismo público local de ca~á¡:;ter permanente, autónomo en su " 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalídad jurldica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las ~ealizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 

municipales, asl como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de fabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para r-enovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cfvica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de·consultas 

populares y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia electoral, asl como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 

todas las actividades del Instituto. 

Di~ho órgano elector~ l. de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 
numeral 1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y 
seis consejeras y consejeros ·electoral·es, con voz y voto; la secretaria o el secretario 
ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal , 
quienes concurrirán a las-sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado. el Instituto contará con un órgano electoral integ.r~do de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Coosejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y cor:tsejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos politices, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Eléctoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 

r .. 

1 

1 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartadq C, y las fracciones VI y VIl del Apartado O; 36, fracciones XIV, 
XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 
63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párrf!fO segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado O del artículo 9 y derogó el párrafo segundo ~ 
de la fracción XXI del articuló 36, la fracción IV .del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del articulo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor .. 

el17 de diciembre de 2024. • 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de. los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, per:sonal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del tlecreto 
080, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se 
elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el 
cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran ei'P)eno del Tribunal 
Superior de Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los articules 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del articulo 
2, la fracción XL al numeral1 del articulo 115, el numeral S del articulo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, 

todos de la Ley Electoral. 



19 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 163 

1.8 Directrices emitidas por eiiNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organizaciÓn de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder ¡'udic;ial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial ·• 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal detérrninó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables 
de la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 

Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadorés de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso. Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, se llevó a cabo este 1 de junio de 2025. 

1.12 Medidas para la intervención del personal auxiliar 

El1 de junio de 2025, este Consejo Distrital determinó las medidas para la intervención del 
personal auxiliar y de las mesas receptoras en el Grupo de Trabajo y los Pu.ntos de 
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Escrutinio y Cómputo una vez concluida la jornada electoral con moJivo del Proceso 

Electoral Extraordinario. 

Entre estas medidas se estableció que, a partir de la recepción de al menos el 75% de los 
paquetes electorales, se podria disponer del personal de las mesas receptoras ·para que, 
de forma indistinta, sustituyeran a las personas Capacitadoras Asistentes Electorales 
Locales que integraran los Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

Asimismo, se estable~ió que, a partir del miércoles 4 de junio de 2025 sólo podrían 
integrarse los Puntos de escrutinio y cómputo por Consejerías y personas Capacitadoras r 

As;stentes Electorales Locales. • . · ' ... 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los articulas 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral1, fracción XII de la Ley Ele~toral , corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al articulo 385 de la Ley Electoral. el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección .de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en mafer:ia penal 

se realizará a nivel estatal. 

1 
1 
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2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que. el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos o'rdenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas j uzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
1 

las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: · 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de•ca'ndidatúras; 
e) Jornada electoral: 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita , la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete ·dlas del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 

candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 

con el numeral 4 del articulo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del articulo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los .consejos 
Distritales y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el 

Consejo Estatal. 

,/ 
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Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas qu~ hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en ~unción de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnacipn' que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno1 y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 

contenga el cómputo final de la elección. 

2.5 Derecho de la ciudadania a participar en los procesos de sel~cción y 
evaluación de candidaturas 

Que, de conformidad con el articulo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de eva1uación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán gacarytizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 

propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de 
forma simultánea a los cómputos a que se refiere el articulo 239 de esté! Ley, en el orden 

·siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, famíliares, mercantiles y laborales. 

' \ 
\' 
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2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; asf como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que· prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el articulo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones ~ 
de las elecciones de personas 'juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y 

~ . 
concluirá hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo 
Estatal emitirá los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 .. '\." . 
del articulo mencionado. 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de e l ec c ~ ones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2 .1 de los Lineamientos. los cómputos distritales 
iniciarán el domingo 1 de junfo de 2025, a partir de la llegada del primer .paquete electoral 
al Consejo Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo 
Estatal. En ese sentido, en lo que corresponde al distrito. se distribuirán cient~ cuarenta 
paquetes electorales y se realizará el cómputo de cuatro elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Júdjcial. asl 
como de las Juezas y Jueces. de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de 
la elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una·localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección d~ Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 
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2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritds Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por Jos Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten' un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinic:;> y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de Jos Lineamientos; para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento. como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar Jos cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxíliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos 
de Escrutinio y Cómputo o fracción, asl como un Auxiliar de Doc!Jmentación y un 

Auxiliar General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxilíar de .Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 

de Control de Bodega. 

2.12 Determinación del personal auxiliar 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y de acuerdo con los numerales 1.3 y 
1.8 inciso e) de los Lineamientos. corresponde a este órgano electoral garantizar la 
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idoneidad y salvaguardar la integridad del personal de apoyo para el escrutinio y cómputo 
que se lleva a cabo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

En ese sentido, se determinó que el personal que participó en las mesas r~ceptoras 
interviniera en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo a efectos de cubrir 
de manera temporal a las y los Capacitadores Asistentes Electorales Locales adscritos a 
este órgano electoral. 

No obstante, el 3 de junio de 2025. mediante acuerdo JEE/2025/020, la Junta Estatal 
Ejecutiva autorizó la prórroga en la contratación del personal que estuvo en l~s mesas 
receptoras de paquetes electorales hasta el8 de junio de la presente anualidad, ello con el 
propósito de que los órganos distritales considerarán nuevamente su designación, pero 
ahora como personal auxiliar para el escrutinio y cómputo que se lleva a cabo, con motivo 
del Proceso Electoral Extraordinario. 

A partir de lo anterior, con el propósito de que las actividades electorales que corresponden 
a este órgano electoral se realicen conforme a los plazos establecidos en el Calendario 
Electoral, y principalmente, considerando que las jornadas para el desarrollo de los 
cómputos son excesivas y pueden afectar la salud o ia vida del personal que interviene en 
su ejecución; este órgano electoral, conforme a la prórroga establecida por la Junta Estatal 
Ejecutiva, considera viable la designación de personal auxiliar para el desarrollo del 
Escrutinio y Cómputo. 

Cabe seí'lalar que, las personas designadas, en su mayoría, devienen de aquellas 
contratadas para la operación de las mesas receptoras, por lo que cuentan con la 
experiencia en el desarrollo del Escrutinio y Cómputo. Además, en cáso de renuncias o 
ausencias de las y los Capacitadores Asistentes Electorales Locales, podrán intervenir o 
relevar a éstos en los Grupos de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo, lo que 
implica menos retrasos en el desarrollo de la actividad. 

Adicionalmente, el personal designado podrá realizar de manera simyltánea actividades 
relacionadas con las funciones de órgano electoral, entre ellas, auxiliar en la integración de 
expedientes. la recolección del material electoral, por mencionar algunas. 

En ese sentido, este Consejo Distrital considera a las siguientes personas como idóneas 
para auxiliar en el escrutinio y cómputo que se llevará a cabo conforme al Líneamiento: 

~ .. 

\~ 
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1.- JOCABET GUERRA QUE 

2.- GABRIELA KARINA MORENO 

3.- MARISSAANTONIA LEZAMA BAÑOS 

4.- MAYRA GUADALUPE HERNANDEZ OSORIO 

5 -AMAIRANI GUADALUPE BAUTISTA LOPEZ 

6.- YERANIA PATRICIA HERNÁNDEZ CHAN 

7.-ANDREA MAYOLAASCENCIO AL PI ZAR 

8.- JOSE ARTURO PEREZ TORRES 
. 

9.- CITLALLY LURLINE MONTEJO MORALES 

10.- JUAN CARLOS MARTINEZ RODRIGUEZ 

11.- ROSSY MERY JUAREZ JIMENEZ 

Las personas mencionadas podrán auxiliar en cualquiera de los cargos de auxiliares 
previstos en el Lineamiento y deberán realizar su función, conforme a las faGultades y 
procedimientos establecidos en dicho Lineamiento; por lo que. su designación será a partir 
de la aprobación del presente acuerdo y hasta el 8 de junio de 2025. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la designación del personal adicional para el Escrutinio y Cómputo 
con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elecdón de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con el 
considerando 2.12 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Civica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo. 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral , _durante 
un lapso de cuatro dlas, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publicado, asl como la fecha y 
hora de su fijación y retiro . de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 

de los Consejos Electorales Distritales. 
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Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera ín"!'lediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento d'el C-onsejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el cuatro de junio del 
a"'o dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 09 del 1 nstituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadanos Joel Aaron Velázquez 
Reyna, Julio Everardo Ramlrez Aguirre, Roció del Carmen Gutiérrez Agu· e 1 a del 
Carmen Compa"' érez y la Consejera Presidenta, Juana Patric~ · a Ló oral . . 

~ .. \ /" ./"'!-1 

- ·< ~ - 1 (j 

LIC. JUANA ICIA LO 1 ·SI f A IREZ 

MORAL A1 9· 
PRESIO: NTA DEL CON h.i C R~ '. 10 f1EI:C NSEJO'-

c-o• t:,.,~,.,.,.u U""'* ~" ,'/ 
.. t.,• f:~cf'Of'M. .,,91 1í' 
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No.- 2544 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 

CED-13/2025/013 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL RESPONSABLE DE LOS 
CRYT ITINERANTES, ASi COMO AL PERSONAL AUXILIAR DE RECEPCIÓN, 
TRASLADO, GENERALES Y DE ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN LA 
JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024-2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Comisión: 

Consejo Estatal: 

Comisión Permanente de Organización 
Electoral y Educación Civica. 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

~ 0 ~vo"E J> ~ ~ Consejos Electorales Oistritales del 

~ " ~"~:n~~A DE T~ ~ Consejos Oistritales Instituto Electoral y de Participación 
,/ o ~o - "' ~ 
11 A..~ e," 1! Ciudadana de Tabasco. 

?. ~ DISTRITO 13 f- ~"" :M\------ - ---1-- --- -----------i -: ir = ~ , ~· ·- ; "1) Constitución Polftica de los Estados Unidos Constitución Federal: 
Mexicanos. 

f-- ~ ----- -----1----- - ---- -------i 

1 • ~ Constitución Política del Estado Libre y 
~ · ; · ~ Constitución Local: 

• ~~.. NACAJUCA .'!! ~~ Soberano de Tabasco. 
~~~~~~~ -------------------+---- ---------- ------ ---- ~ 

CRyT: Centro de Recepción y Traslado. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Organismo electoral: 

Proces o Electoral 
Extraord inario: 

Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Poilticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Organismo(s) 
electorai(es). 

público(s) local( es) 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

+ 
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TQ13 

~ ' - eglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto 

= Nacional Electoral. ,. 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y • Secretaría Ejecutiva: 

AJUCA ~J de Participación Ciudadana de Tabasco. 

..,.~ 
=-

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurldica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia , rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales. distritales y 

municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos pollticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación clvica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito polftico 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 
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Integración del órgano superior de dirección 

En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral , así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los articulas 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido politice con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalla Ejecutiva Distrital, y 111 . El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Civica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero. además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos polfticos no .Podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023. el Consejo Estatal modificó el número de 
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1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl ; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el articulo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

E120 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 

por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, asf como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115·numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral1 del artículo 115, el numeral5 del artículo 115, segundo párrafo 
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el articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 
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ELE probación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 16 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2025/062. el Consejo Estatal aprobó los 
modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada electoral 
con motivo Proceso Electoral. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido politice. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 

a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 

impllcita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 

(\ 

,f\ 

· ~ r_ 
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~ .3 Facultad de iiNE para regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a los artículos 41 Base V, apartado B, inciso a), numeral 5 de la Constitución 
Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para los procesos 
electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a 
establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos 

y producción de materiales electorales. 

2.4 Regulación de la documentación electoral en el Reg lamento de Elecciones 

Que, el artículo 149 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que, a través de 
dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a cabo el diseño, 
impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y destrucción de los 
documentos y materiales electorales utilizados en los procesos electorales federales y 

locales, tanto ordinarios como extraordinarios, as! como para el voto de las y los ciudadanos 
residentes en el extranjero, siendo de observancia general para el INE y los organismos 

electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del articulo en cita , la documentación y materiales 
electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos elementos 
adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se 
contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2.5 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) 

b) 
e) 
d) 
e) 
f) 

Preparación de la elección; 

Convocatoria y postulación de candidaturas: 

Jornada electoral ; 
Cómputos y sumatoria; 

Asignación de cargos, y 
La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 
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clón, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales 

~~~ • . - o'"":; 
:-gne artfculo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a la 

elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar y 
salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el recibo 
sef'lalando la hora en que fueron entregados; 

e) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden numérico de 
las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro del 
local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de su 
recepción hasta el dfa en que se practique el cómputo distrital. y 

d) La o el presidente del consejo distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará y 
al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron 
depositados. 

Además, conforme al numeral 2 del artfculo en cita establece que, de la recepción de los 
paquetes que contengan los expedientes de casilla , se levantará acta circunstanciada en la 
que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos 
que sef'lala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral sef'lala que. la recepción, 
depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, por parte 
de los Consejos Distritales, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; 

11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital extenderá el 
recibo sef'lalando la hora en que fueron entregados; 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en orden 
numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar 
dentro del local que reúna las condiciones de seguridad. desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital y municipal, y 
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El pro _ío Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al 
que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran 

2.7 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que, conforme al articulo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones, en cualquier 
tipo de elección federal o local, la operación de los mecanismos de recolección estará a 
cargo del INE. En caso de elecciones concurrentes, la planeación de los mecanismos de 
recolección se hará atendiendo al interés de ambas instituciones de recibir con la mayor 
oportunidad los paquetes de resultados electorales en los órganos correspondientes. Por 
ello, existirán mecanismos que sólo atiendan al traslado de elecciones federales o locales 
y mecanismos para la atención conjunta de ambos tipos de elecciones, según se establezca 
en los estudios de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 

A partir de lo anterior, de acuerdo con el articulo 329 del Reglamento de Elecciones los 
mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las siguientes 
modalidades: 

a) Centro de Recepción y Traslado Fijo (CRyT Fijo): mecanismo que se deberá ubicar 
en un lugar previamente determinado, cuyo objetivo es la recepción y concentración de 
paquetes electorales programados para su traslado conjunto al consejo 
correspondiente. 

b) Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo cuyo 
objetivo es la recolección de paquetes electorales programados, que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que imposibilitan 
la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado individual del presidente 
o el funcionario encargado de entregar el paquete electoral en el consejo respectivo. 

e) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 
Casilla (DAT): mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de mesa 
directiva de casilla , para que, a partir de la ubicación de la casilla, se facilite su traslado 
para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que corresponda o en el 
Centro de Recepción y Traslado Fijo, al término de la Jornada Electoral. Debido a que 
este mecanismo está orientado al apoyo del traslado de funcionarios de mesas 
directivas de casilla, por ningún motivo se utilizará para la recolección exclusiva de 
paquetes electorales. 
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, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa a la 
recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente deiiNE y del organismo 
electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobarán mediante acuerdo, el 
modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término de la jornada 

electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales y 

los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 

Comisión correspondiente. 

2.9 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 

realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. 

3. 

4. 

Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

l. 
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el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 
las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 
anterior. 

7. Los-paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente. como responsable 
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 
a la bodega electoral en la que fueron depositados, conforme a lo señalado en el 
propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 

su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia 
del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. Éste a su 
vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la recepción 
de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeras 
y consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local 
respectiva y el órgano superior de dirección del organismo electoral, se coordinarán 
para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho .:\ 

01\\ 
intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la 
o el Presidente del órgano competente "en sus instalaciones a la presidencia -~ 
responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada y se ¡,._....,.. 

entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados 
en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 
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se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el Presidente 
nsejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá dicha 
ación de inmediato a la Junta Local deiiNE correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla . 

12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y recepción 
a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados 
en la Ley Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al 
que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión 
y recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega 
oportuna para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal 
efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En 
el mismo acuerdo designará al personal de la estructura municipal y/o distrital 
que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del 
INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 
electoral. 

e) 

d} 

El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes 
de este, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 
competente; levantando para ello un acta circunstanciada en la que se 
registre la cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto 
con la hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio 
y conclusión del referido procedimiento. 

· ~· 
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Que, en términos del modelo operativo de recepción de paquetes electora les, los Consejos 

Distritales deberán aprobar la designación de un número suficiente de auxiliares de 
recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación del procedimiento 
de recolección de los paquetes electorales; quienes podrán ser personal administrativo del 
propio órgano. 

Para tal efecto, el modelo establece que, por cada 30 paquetes electorales, se instalará una 
mesa receptora para aquellos que entreguen por sí mismos las o los presidentes de mesas 
directivas de casillas, así como para los paquetes considerados en los dispositivos de apoyo 
(DAT), de conformidad con los acuerdos aprobados para los mecanismos de recolección. 

En ese sentido, en el modelo mencionado se estableció el número de personal para la 
atención de las mesas receptoras de paquetes electorales el día de la jornada electoral 
correspondiente a este Consejo Distrital de conformidad con lo siguiente: 

Conforme a las disposiciones señaladas, resulta indispensable que este Consejo Distrital 
designe al personal responsable de los CRyT Itinerantes, así como al personal auxiliar de 
recepción, traslado, generales y de orientación que apoyará en la jornada electoral con _ \ ~ 
motivo del Proceso Electoral de acuerdo con lo siguiente: ·~ ¡ ' 

Nombre . •. · : ' ."'' .-. ·. ,. Cárgo :; · .· ' .... 

Responsable del CRyT 
Rocío Del Carmen Sánchez Gómez Itinerantes 48 ?} 

Responsable del CRyT 
María De Los Santos García De La Cruz ~ Itinerantes 67 

' 
Responsable del CRyT Ir 

Yerania Naranjo Palomera Itinerantes 50 
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Responsable del CRyT 
Itinerantes 52 

Jesús Antonio Hernández Osorio 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 55 

Ery Elizania Hernández Hernández 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 61 

Isidra Lázaro Zapata 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 54 

Nancy Cristel Serrano Almeida 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 56 

Carlos Felipe Méndez May 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 64 

Emilio De La Cruz García 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 60 

Domitilo Félix Hernández 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 65 

Andry Vianey Hernández Morales 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 53 

Jesús lvan García Méndez 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 58 

Jesús Enrique May Hernández 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 57 

Norberto Hernández Hernández 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 59 

Rosa lsela Pérez Navarro 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 66 

María de los Remedios Aquino Leyva 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 51 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa a la siguiente persona que fungirá con el carácter de responsable del 

CRyT con motivo de la jornada electoral a efectuarse el1 de junio de 2025 en este Consejo 
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Nombre · Cargo 

Rocío Del Carmen Sánchez Gómez 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 48 

María De Los Santos García De La Cruz 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 67 

Yerania Naranjo Palomera 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 50 

Xanatl Avales Chan 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 52 

Jesús Antonio Hernández Osorio 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 55 

Ery Elizania Hernández Hernández 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 61 

Isidra Lázaro Zapata 
Responsable del CRyT 

Itinerantes 54 

Nancy Cristel Serrano Almeida 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 56 

Carlos Felipe Méndez May 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 64 

Emilio De La Cruz García 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 60 

Domitilo Félix Hernández 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 65 

Andry Vianey Hernández Morales 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 53 

Jesús lvan García Méndez 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 58 

Jesús Enrique May Hernández 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 57 

Norberto Hernández Hernández 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 59 

Rosa lsela Pérez Navarro 
Responsable del CRyT 
Itinerantes 66 

1 
----t"Y 

1 

~ 
t 
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Galos c. 'ediosA uino Le a Responsable del CRyT 
' ·~ > q yv Itinerantes 51 
\ , ~ ~ NACA.JUCA ~~ / 
~ 1\t,s o" 

'"'"...,. ~ ~~ · e designa al personal auxiliar de recepción, traslado, generales y de orientación 
~ .... .. ... ~ 

adscrito a este Consejo Electoral Distrital13, que apoyará en la jornada electoral con motivo 
del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del 

Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 conforme a lo siguiente-: 

Nombre ¡ Cargo '· • .,. _'; i Pe nodo de Contratacion 

Deysi del Carmen Pérez Cerino Auxiliar General 
20 de mayo al 03 
de junio 

Yuliana Del Carmen Gordillo Osario Auxiliar General 
20 de mayo al 03 
de j unio 

Brenda Victoria Ramírez Ceferino 
Auxiliar de 20 de mayo al 03 
Recepción de junio 

Daly Del Carmen López de la O 
Auxiliar de 20 de mayo al 03 

Recepción de junio 

Yhoana Larizza Aquino Martínez 
Auxiliar de 20 de mayo al 03 
Recepción de j unio 

Maria Isabel López Torres 
Auxiliar de 20 de mayo al 03 

Recepción de junio 

Javier Fernández Segura Auxiliar de Traslado 
20 de mayo al 03 
de junio 

Emmanuel Martínez López Auxiliar de Traslado 
20 de mayo al 03 
de junio 

Valeria de Jesús de la O de la Cruz 
Auxiliar de 20 de mayo al 03 
Orientación de junio 

20 de mayo al 03 
Ever Pérez Isidro Auxiliar de Bodega 

de junio 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que prevea lo 

necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo publique el presente acuerdo, mediante 
copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un lapso de 
cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaría deberá 

· -~7 
1' 
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levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su fijación 
y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente Acuerdo se aprobó en Sesión Extraordinaria efectuada el dia martes veinte de 
mayo del afio dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales 
del Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 13 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Sebastián Ramón de Dios, Emiliano 
Martinez López, Yoana Lizbeth Hidalgo Rivera, Maria Josefina May Hernández y el 
Consejero Presidenta, Adán Ceferino Esteban. 

==--:::,... 
RAL Y Ot:,. 

g,..aA DE 't .u~ ~ 
, ~o ~o~ ~~e~ 
~ A,~ r;"~ o ~~ --
//~ DISTRITO 13 ~().\ ! ....-' (.'\. 
'{'? . .. ..._..;- 7 . .J 

uc. Á c¡(lsTEBU Jc. MA-R'¡A DEL cARMEN SELVAN 
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\~: ~~~ ~,..~~~cA• ~ ~ ETARIA DEL CONSEJO 

-~· .. - '-~O • "l.f:'~Rr.l.'- '0..-:~ 
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